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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 1 de junio de 1952, de acuerdo* 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) ........................... .
Libras ...................... ............................
Dólares ......................... ........................
Francos suizos ...................................
Francos belgas ........................... .
Florines ................................................
Escudos ................................. .............
Pesos argentinos, moneda legal .....
Coronas suecas ...................................
Coronas danesas ................. ..............
Coronas noruegas ......«...................... .

3.128
30,660
10.950

252,970
21,900

288,157
88,086

1.46
2.116
1.585
1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

Cambios fijados de acuerdo con lo estable
cido en las normas XI, X lll y XVi publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESI
TADO de 31 de octubre de 19.51. con vi
gencia desde el día 2 al 8 de junio de 19.VÍ, 

salvo uvlso en contrario.
Francos franceses, marroquíes y'

argelinos ......................................  11,16
Libras esterlinas ...........................  11U.36
Libras de cuenta lslandla ...........  110,19
Dólares ............................................ 39,65
Dolares de cuenta < 1) .................. 39,59
Dólares canadienses ......................  39,65
Francos suizos libres .....................  911,92
Francos suizos de cuenta Convenio. 910,55
Escudos libres ...........   137.16
Escudos de cuenta Convenio ..... 136.95
Francos belgas ................................. 79,18
Florines ............................................ 1.041.84
Coronas suecas ...............................  7.6o
Coronas danesas ............................. 5,73
Coronas noruegas .........................  5,54
Deutsche Marks (Billetes) ..........  9,41
Lir&s ................................................. 6.38
Crugeiros (Billetes) .....................  119,35
Pesos mejicanos ............................. 4.57
Pesos colombianos (Billetes) ......  10,66
Pesos uruguayos (Billetes) ..........  12,31
Soles (Billetes) .............................  1.96
Bolívares (Billetes) .......................  10.17

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: Ale- 
inania, Bolivla, Cuba, Grecia, Italia, Mé
jico, Paraguay y Tur.qula,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Direccióa General de Ferrocarriles, T ran
vías y Transportes por Carretera.—Inspec
ción Central de Circulación y Transporte 

por Carretera

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesttf'en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se .anuncia concurso para 
la concesión del servicio recular de trans-
Íjortes entre Aetorga y Villarmeriel, con 
íijuela de Sueros a Villameca, que tiene 

solicitado don Samuel Carreras García.
La apertura de pliegos se efectuará a 

las once horas del día 11 de julio de 1952 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencoiirt, núm. 4, 
Nuevos Ministerios), donde se adm itirán 
proposiciones hasta las trece horas del 
día 10 de julio de 1952.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en la Jefatura de 
Obras Públicas de León, p u d i e n d o 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y 
demás requisitos prevenidos en los articur 
los sexto v séptimo de la Orden ministe
rial de 20 d^ abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo

del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de la fianza reglamentaria. *

Madrid, 17 de mayo de 1952.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.256—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Manacor y San- 
tañv, que tiene solicitado don Rafael Na- 
d a f  Vidal.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 11 de julio de 1952 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethéncourt, núm. 4, 
Nuevos Ministerios), donde se admitirán 
proposiciones hasta las trece horas del 
día 10 de julio de 1952.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y 
demás requisitos prevenidos en los artícu
los sexto y séptimo de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 dé mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 17 de mayo de 1952.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.257—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
pone de viajeros entre El Ferrol del Cau
dillo y Meirás, que tiene solicitado don 
Jesús Fraga Fraga.

La apertura da pliegos se efectuará a 
las once horas del día 11 de julio de 1952 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núm. 4, 
Nuevos Ministerios), donde se admitirán 
proposiciones hasta las trece horas del 
día 10 de julio de 1952.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de'bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en la Jefatura de 

‘ Obras Públicas de La Coruña, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y 
demás requisitos prevenidos en los artícu
los sexto y séptimo de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 17 de mayo de 1962.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.258—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Guadix y Huéne- 
ja, que tiene solicitado don Nicoláé Gar
cía Delgado.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 11 de julio de 1952 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núm. 4, 
Nuevos Ministerios), donde se admitirán 
proposiciones hasta las trece horas del 
día 10 de julio de 1952
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pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Granada, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con lo£ documentós y 
demás requisitos prevenidos en los artícu
los sexto y séptimo de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 17 de mayo de 1952—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.259—O.

Ordenado por la Superioridad, de con*1 
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Guillena y Sevi
lla, que tienen solicitado don José Qui- 
rós de la Rosa y don Francisco Díaz Pe- 
reira.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 11 de julio de 1952 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núm. 4, 
Nueves Ministerios), de de se admitirá \ 
proposiciones hasta las trece horas del 
día 10 de julio de 1952.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en la Jefatura de 
Obra;* Públicas de Sevilla, p u d i e n d o  
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y 
demás requisitos prevenidos en los artícu
los sexto v séptimo de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de la fianza reglamentaria,

Madrid, 17 de mayo de 1952.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.260—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos- por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros, entre Castro del Río y 
estación de Montilla. que tiene solicitado 
don Alfonso Sola Alcaide.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 11 de julio de 1952 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núm. 4. 
Nuevos Ministerios), donde se adm itirán 
proposiciones hasta las trece horas del 
día 10 de julio de 1952.

El proyecto (Memoria y planos)' y el 
pliego de basés podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en la Jefa tu ra de 
Obras Públicas de Córdoba, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y 
demás requisitos prevenidos en los artícu
los sexto v séptimo de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 17 de mayo de 1952.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.261— 0 .

Modelo de proposición

Don ...........  vecino de ............  con do
micilio en .......... . enterado del anuncio

; publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ...........  así como del
proyecto objeto de este concurso, del plie
go de bases para su celebración v dé la 
Instrucción aprobada por Orden mtniste- 
rial de 20 de abril de 1950, acompaña a
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esta proposición los documentos exigidos 
y se compromete a tomar a su cargo la 
explotación del servicio público regular de
transporte de ...........  por   carretera
entre ...........  y     con sujeción a las
condiciones señaladas en el pliego de ba
ses, ofreciendo en relación con el proyecto 
objeto de concurso las siguientes mejoras:

a ) Material móvil :
b) Instalaciones fijas:
o  Número de expediciones:
d ) Tarifas:
e> Otras mejoras:

(Pecha y firma.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización
Como resultado del concurso anuncia

do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 86, de 26 de marzo de 1952, 
para las obras de adaptación del Cortijo 
de Torre Vega en Centro de Coloniza
ción del Valle Inferior del Guadalquivir 
(segunda fase), en el término municipal 
de Alcalá del Río (Sevilla), cuyo presu
puesto de contrata asciende a 1.069.468,28 
pesetas, con fecha 24 del corriente la 
Dirección General de Colonización ha re
suelto adjudicar dichas obras a don An
tonio Ortega Dorantes, en la cantidad 
de 896.963,05 pesetas, que representa una 
baja del 16,13 por 100 del presupuesto 
antes indicado.

Madrid, 27 de mayo de 1952.—El Inge
niero Director de Obras.

1.332-0.

LABORATORIO Y PARQUE CENTRAL 
DE VETERINARIA MILJTAR '

Núñez de Balboa, número 72

El día 19 del próximo mes de junio, 
a las diez horas y en los locales que ocu
pa este Centro, se celebrará un concurso 
con las formalidades de subasta para la 
adquisición de material veterinario.

Las cantidades detalladas de efectos a 
adquirir, como igualmente sus precios li
mites y características, estarán expues- 
tas en el cuadro de anuncios del citado 
establecimiento.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como ios diseños, modelos y 
los detalles relacionados con el concur
so, se encontrarán de manifiesto en el 
citado local todos los días laborables, de 
diez a trece de la mañana.

El importe de este anuncio será a pro
rrateo entre los adjudicatarios.

Las proposiciones se ajustarán a l 'm o 
delo que a continuación se indica.

Modelo de proposición

Don ......  (nombre y apellidos del lici-
tador o su representante), domiciliado 
en ...... . con cédula personal de ....... . cla
se ...... . númt .......  enterado del anuncio
inserto en la Prensa oficial paradla ad
quisición de ......  (material a que se re
fiere su oferta) y de los pliegos de con
diciones técnicas v legales, se compro
mete y obliga, con sujeción a las cláu
sulas /de ios mismos, en su más exacto 
cumplimiento, ofreciendo el siguiente ma
terial (el que sea) al precio de ......  peí-
setas por unidad.

Se íncluven los siguientes documentos:
1.° Resguardo de la Caja General de 

Depósitos
2.° Los demás documentos exigido® en 

el pliego de condiciones económicolegales.
(A continuación hará constar el pro

ponente si disDone o no de materias pri
mas, y en este último caso detallará Lis 
que precise en documentos separados.)

(Fecha, firma y rúbrica del licitador 
o su representante.)

La proposición se extenderá en papel 
mellado de la clase sexta.

Madrid 28 de mayo de 1952.
1.370—0 .

COMANDANCIA DE OBRAS DE LA 
PRIMERA REGION MILITAR

C o n c u r s o  d e  o b r a s

Todos los dias laborables, desde las 
nueve a las trece horas, se admitirán en 
esta Comandancia (paseo de la Reina 
Cristina, núm 5, 5.a planta) ofertas para 
la ejecución por el sistema de gestión di
recta y procedimiento de destajo, de las 
obras correspondientes al «Presupuesto de 
la® restantes obras necesarias para dejar 
asegurado el abastecimiento de agua a 
los cuarteles de La Bomba y Menacho 
de Badajoz» (núm. 1 493 del L. C. I.*, 
por un importe de 50.580 pesetas

El plazo de admisión de ofertas termi
nará el día 11 del mes de junio, a las 
doce horas.

Los documentos relacionado? con este 
concurso estarán de manifiesto t.odos los 
días laborables, desde las nueve a las tre
ce horas, en las oficinas de esta Coman
dancia

Madrid, 28 de mayo de 1952.—El Co
ronel Ingeniero Comandante (ilegible).

1.371—O.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

ZARAGOZA
Comisión para la venta de vehículos 

Automóviles incautados

S u b a s t a  n ú m . 23
Declarada desierta la subasta de una 

camioneta marca «Peugeot», matrícula 
Z-8586, 4 cilindros, 15 H. P., 1.000 kg. car
ga, anunciada para el día 22 de marzo 
último, se convoca a una segunda su
basta que tendrá lugar en los locales de 
esta Fiscalía el día 13 de junio próximo, 
a las once horas, con arreglo al tipo de 
subasta de veinte mil pesetas señalado 
para la primera, que se rebaja en un 
10 por lbO, y demás condiciones que fi
guran en los pliegos correspondientes, 
los que podrán ser examinados en la 
Secretaría de esta Fiscalía todos los dias 
laborables, desde las diez horas hasta las 
catorce y hasta las doce horas del día 11 
de junio próximo, en cuya fecha que
dará cerrada la admisión de proposi
ciones.

El vehículo podrá examinarse los días 
comprendidos desde la publicación de 
este anuncio hasta el dfe 11 del próximo 
mes de junio, desde las nueve horas, en 
el taller de la calle Burgos, núm. :0.

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza. 26 de mayo de 1952—El 
Presidente de la Comisión (ilegible).

1.367-Q.__________________________

CONSEJO DE LAS OBRAS DEL MO
NUMENTO NACIONAL A LOS CAIDOS

S ubasta  de pasto s

Aprobado por el Consejo de las Obras 
del Monumento Nacional a los Caídos en 
19 de mayo de 1952 el plan de aprove
chamiento de pastos de la zona libre del 
monte Cuelgamuros, para el periodo com
prendido entre el 15 de junio y el 31 de 
octubre de 1952, presentado por la Bri
gada de Madrid del Patrimonio Forestal 
del Estado, se anuncia la celebración de 
su subasta con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. El pliego de condiciones con 
arreglo al cual se adjudicarán los pastos 
está expuesto en las oficinas del Consejo 
de ia3 Obras del Monumento Nacional a 
los Caídos (Palacio nacional> y en las 
del Patrimonio Forestal del Estado, Lu
charía, 17, 5.° izquierda, Madrid.

Segunda. La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados en las oficinas del Con
sejo de las Obras del Monumento Nacio
nal a los Caldos.

Las ofertas han de hacerte en pliegos 
cerrados y sellados de la clase sex ta ; se

i formularán conforme al modelo que a  
I continuación se inserta, acompañando 

justificante de haber ingresado en la Caja 
General de Depósitos, o bien en la del 
Consejo de las Obras del Monumento Na
cional a los Caidos, como garantía para 
temar pane en la subasta, el importe 
del 5 por 10ü del tino de tasación, cuyo 
depósito será devuelto en el acto a lo? 
licitadores cuyas proposiciones no hayan 
sido aceptadas.

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales se procederá en el 
mismo acto por pujas abiertas, durante 
un cuarto de hora, y si ninguno mejo
rara la proposición decidirá la suerte en
tre las proposiciones iguales.

De resultar desierta la primera Subas
ta se celebrara una segunda, con arre
glo al mismo tipo de tasación e iguales 
condiciones que la primera.

El tipo de tasación en que se fija el 
aprovechamiento de pastos de la zona 
libre del monte Cuelgamuros es de pese
tas 20 517.112.

La admisión de ofertas será de once a 
una de la mañana, en las oficinas del 
Consejo de las Obras del Monumento Na
cional a los Caídos, hasta el día 10 de 
jumo de 1952

Tercera La zona considerada como de 
aprovechamiento de pastos comprenda:

a» La Sola y Umbría de los Tejos, en
tre el cortafuegos que desde la tapia de 
La Solana se dirige a la presa y la tapia 
que rodea al monte.

b> La Umbría del Robledal, desde la 
senda de vigilancia que a media ladera 
la recome, hasta la tapia que rodea al 
monte.

Si durante el verano hubiera necesi
dad de verificar trabajos de repoblación 
en la.-? citadas zonas se realizarían ve
dándolas al ganado, sin que cupiera re
clamación alguna por parte del rematan
te Las zonas anteriormente citadas abar
can una superficie de 300 hectáreas, que 
serán aprovechadas por 600 reses la
nares

Madrid, mavo de 1952.—El Consejero- 
Gerente, Antonio de Me*a y Ruiz-Mateos.

M odelo dé proposición '
Don    vecino de ...........  con domici

lio en ........  ofrece.por el aprovechamiento
de la zona libre en el monte de Cuelga- 
muros. durante .el periodo comprendido en
tre el 15 de junio al 31 de octubre de 
1952, la cantidad de pesetas (pn letra v 
número ̂ .................  y se obliga al cumpli
miento de las condiciones establecidas en 
los pliegos vigentes para el aprovecha
miento. existentes en la Brigada de Ma
drid del Patrimonio Forestal del Estado.

Madrid...........  de..................  de 1952. '
(Firma del proponente.)'

1.368—O.

D E L E G A C IO N E S DE H A C IE N D A

SAN SEBASTIAN
Habiendo sufrido extravio el resguardo 

del depósito constituido, bajo los números 
88 de entrada y 6.024 de registro, en 20 d® 
mayo de 1938 por el Presidente de la Jun
ta Administrativa de San Sebastián, a dis
posición del ilustrisimo señor Delegado de 
Hacienda en esta provincia, por lo que 
se anuncia en este periódico oficial para 
oir las reclamaciones que sobre el particu
lar puedan hacerse dentro del plazo de 
dos meses; debiendo', en su caso, la per
sona que lo hubiere encontrado presen
tarlo en el Negocia&o de esta Caja, Su
cursal de Depósitos, dentro del referido 
plazo, a contar desde el siguiente dia al 
en que aparece inserto el presente anun
cio; quedando, en caso contrarío, nulo y 
sin ningún valor nú efecto el mencionado 
resguardo, y expidiéndose, por tanto, el 
correspondiente duplicado.

San Sebastián, 13 de mavo. de 1952.—El 
Interventor de Hacienda (ilegible).

1.638—0.
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Mas Marsell.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su imprenta una máquina plana, de 84 
por 120.

Producción: Aumentará con la de la
citada máquina.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para ene 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co. número 407.

Barcelona. 5 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

4.916—0

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: A plicaciones Electroquí- 
míco-Textiles. S. L

Objeto de la petición: Fabricar discos 
de corcho aglomerado con sustancias es
peciales, para pulimentar vidrio o me
tales.

Producción anual: 12.000 discos para pu
lir vidrio y 12.000 discos para pulir me
tales

Maquinaria nacional
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos qu* estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co. número 407.

Barcelona, 12 de marzo de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.921—0.

Peticionario: Don José Navarro Poch.
Objeto de $  nueva industria: Taller 

mecánico para construcción de aparatas 
para troquelar.

Producción: Máquinas, de troquelar por 
valor de ÍOO.OOQ pesetas al año.

Maquinaria nacional. *
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qu* 

los industriales que se consideren afec
tados por la mi3ma presenten Dor tripli
cado los escritos que estimen ooortunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

sita en la avenida del Generalísimo Fran-  
co, número 407.

Barcelona. 1 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñás.

4.922—0 .
CUENCA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Enrique Pérez Mo
lina

Objeto: Ampliar su fábrica de hilados v 
tejidos con selfactina de 360 husos y cam
biar el surtido de cardas de 1,30 metros 
por otro de 1,54 metros.

Los industriales que se consideren afec
tados lo comunicarán a esta Delegación de 
Industria en el plazo de diez dias.

Cuenca, 15 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas. ,

1.669—0.
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Girón Ortiz.
p b je to : Instalar un cinematógrafo en 

Santa María del Campo Rus, con capaci
dad para 260 espectadores.

Los industriales que se consideren afec
tados lo comunicarán a esta Delegación de 
Industria en el plazo de diez días.

Cuenca, 15 de mayo de 1952.—El Inge
niero J e f e ;  Vidal Candenas.

1.670—0 .

Peticionario: Maderas Escrívá, S. A.
Objeto: Instalar un aparato de sierra 

con galera en Chtflarón, utilizando como 
materias primas el cupo de madera que 
tiene concedido por el Servicio Nacional 
de la Madera para sus industrias.

Los industríale* que se consideren afec
tados lo comunicarán a esta Delegación de 
Industria en el plazo de diez días.

Cuenca, 15 de mayo de 1952.—El Inge
niero J e fe , Vidal Candena3.

1.671— 0 .

Peticionario: Maderas Escrivá, S. A.
Objeto: Instalar un aparato de sierra 

tipo mesa en Chillaron, de Cuenca, para 
la preparación de leñas, utilizando como 
materias primas el cupo de leñas que tier 
ne concedido por el Servicio Nacional de 
la Madera para sus industrias.

Los industriales que 'se consideren afec
tados lo comunicarán a esta Delegación de 
industria en el plazo de diez días.

Cuenca. 15 de mayo de 1952.—El Inge
niero J e fe , Vidal Candenas.

1.672—0.
J A E N

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  
elé ctric a

Peticionario: Don Ignacio Escavias de 
Carvajal García.

Objeto de la petición: Establecimiento

de una linea aérea de transporte de ener
gía eléctrica, trifásica, a 25.000 voltios, que 
derivando del poste número 9 de la gene
ral de la Compañía Anónima Mengemor, 
entre Baeza y Ubeda, sigue un trazado 
sensiblemente recto de 6.775 metros de 
longitud.

A los 5.765 metros de su arranque se es
tablecerá una subestación de transforma
ción de 130 KVA., para 22.500/2.000/220- 
127 voltios;

Continúa su desarrollo la citada línea, 
y a los 6115 metros se instalará un trans
formador de intemperie, de cinco KVA., 
para 25.000/220 voltios, y en el final de la 
línea se instalará otra subestación: de 
transformación de 50 KVA., para 220.500/ 
220-127 voltios.

Dichas instalaciones se destinan para 
las distintas necesidades agrícolas de la 
finca «El Cañaveral», propiedad del peti
cionario. enclavadas en término munici
pal de Baeza.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, así como ios propie
tarios de terrenos y fincas por donde cru
ce la línea solicitada, presenten por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, cuantos escritos 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo. número 4.

Jaén. 15 de mavo de 1952.—El Ingeniero 
Jefe. F. López Morales.

1.676—0.
MELILLA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Sucesores de José Fertiols 
Pastor.

Objeto de la industria: Fabricación de 
grasas animales.

Producción: 2.300 kilogramos de sebo 
fundido y 3.250 kilogramos de aceite de 
pescado, anualmente.

Maquinaria: Dos calderas a fuego di? 
recto y una prensa accionada per motor 
de seis CV., de procedencia nacional..

Primeras materias: Sebo bruto proce
dente del quemadero de ganado y residuos 
de pescado procedentes de lás fábricas cte 
conservas y salazones.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y ‘debidamente reintegrados* los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Roberto 
Cano, número 2, dentro del plazo de diez 
días.

Melilla, 14 de mayo de 1952.— Inge
niero Jefp. Luis María Arigo Jiménez.

1.680—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

B A R C E L O N A

Para general conocim iento 9e hrce saber que siendo firmes las resoluciones por las que se cancelaron y declararon sin chrsó y 
fenecidos los expedientes que a continuación se expresan, se admt tirán nuevas sollcltules sobre ellos a contar de los ocho dias si
guientes al de la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O : ^

Número NOM BRES Mineral Térm ino municipal Provincia Causa de la cancelación

2.828 
2.723 

" 3.325 
3.105 
1.715 
1.717 
3 343 
3 588 
3 294 
3.315 
3 358 

v 3.361 
3.376 
3 409 
3.468 ’ 
3.266

«San A n to n io » ,................
«M ina España» ..............
«Horta» ................................
«María Luisa» ..................
«Juanita» ...........................
«María Dolores» .............
«M ina Lérida» ...............
«Cinta» .................................
«San Pedro M ártir» %..
«Enriqueta» .......................
«Vicente» ...........................
«Santa M argarita» .. ., 
«Santa Tereslta»
«Flnorsa» ............................
«M aría» ................................
«Cristalina» ........... * ........

Espato-flúor .............
Carbón ........... .......... .
Barita ...........................
Lignito .........................
Baritina ......................
Bauxita .......................
Lignito .........................
Hierro y galena ...
H ulla .......'.....................
carbón  .........................
Hierro ...........................
L ignito ........................
Lignito .........................
Am ianto ..................
H ulla ..............................
Cuarzo .........................

Arbucias ...............................................
Das y Alp ................................................
Barcelona ............... ...................................
Manresa ....................................................
Capafons y Prades ............................
Vtmbodí ............. ......................................
Gósol ..........................................................
Farrera .......................................................
Ager .............................................................
Oden ............................................................
Gessa ............................................ ........ .
Tolorlu .......................................................
Serch-Ortadó ..........................................
Llavorsí ........ .........................................
Villech y Estaña ................... ...........
San Esteban de la Sarga .............

Gerona ...........
Idem ..............
Barcelona .. .
Idem  ..............
Tarragona ...
Idem  ..............
Lérida ...........
Idem ...............
Idem  ..............
Idem ..............
Idem  .........
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ......... ,..
Idem  ..............

Renuncia.
Idem .
Art 169 Reglamento Minería* 
Renuncia.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Art. 168, apartado 2.L  
Art 168.
Art. 168. apartado 2.%
Art. 168.
Idem
Idem
Renuncia.
Idem

Barcelona, 26 de abril de 1952.— El Ingeniero Jefe (ilegible). *
1 ,5 4 1 . -0 .  V »
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Los ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se citan hacen saber: Que han sido solicitados los siguientes permisos de in
vestigación y concesiones de explotación directas:

Número

del

permiso

líombre del permiso M i n e r a l Has Término municipal

Publicación en el 
«B. O.» de i* pro

vincia

NOm
------- 7-- :---

Fecna

B A D A J O Z  

Provincia de Cáceres

7.868
7.869
7.870
7.871 
7874

7.876
7.877
7.878
7.879 
7.881

7882

7.883
7.884
7.885
7.887
7.888
7.889
7.890
7.891 
*7.892
7.894
7.895
7.896
7.897
7.898 
7.900

«Tello» .,.7.;...r í r r í ..........
«Santi» ..................................
«El Tinajón» .........................
«San Felipe» ........................
«Loyola» ...............................

«Milagrosa» ...........................
«Virgen del carmen» ...........
«José Luis» ...........................
«Dos Hennanos» ................ .
«Carmen» ..............................

«Ampliación a América» ....

«La Prometida» ...................
«Maríá Rosa» .............. .........
«Felisa» .......................... ' ....
«Maria de los Angeles» ......
«Jesús» ...................................
«Dichosa» :............................
«José Luis» ...........................
«Jullta» .................................
«La Amistad» ......................
«Paquita» .............................
«Inmaculada» ......................
«María Jesús» ......................
«María de los Angeles» ......
«María Felisa» .....................
«Reserva» ..............................

Volframio y estafio ........................
Volframio y estaño ........................
Estafio y volframio ........................
Barita ..............................................
Volframio y estaño ........................

Volframio ........................................
Cobre ..............................................
Volframio y estaño ........................
Volframio y estafio .................’......
Volframio y estaño .................. ....

Volframio y estañe  ̂ ........ ...............

Volframio ........................................
Volframio y Estaño ........................
Volframio v estaño ........................
Estafio, volframio y schelita ......
'Volframio ......................................
Volframio .......................................
t'olframio y estaño ........................
Volframio y estafio ........................
Estañe y volframio ........................
Volframio y estaño ........................
Volframio y estaño ....................... *
Volframio y estafio ........................
Estaño y volframio ........................
Volframio .......................................
Volframio .......... ........... .................

32
32
56 
21
57

50
60
31
33 
96

308

80
48 
25 
25

108
900

20
53
49 
70 
49 
30 
20

220
76

Aldea del Cano .................
Arroyomolinos de Montánchez.. 
Arroyomolinos de Montánchez..
Valdemorales .............................
Hernán Pérez y Santibáñez el

Alto ........................................
Tornavacas ................................
Cañamero ..................................
Acebo ..........................................
Valverde del Fresno .................
Pozuelo de Zarzón y Víllanueva

de la Sierra .........................
Hernán Pérez y Santibáfiez el

Alto ........  .............................
Valencia de Alcántara .............
Montánchez ...............................
Torremocha ..:............................
Víllanueva de la S ierra.............
Tornavacas ............................... .
Tornavacas .................................
Cáceres .......................................
Acéb/> ..........................................
Arroyomoliños de Montánchez..
Víllanueva de la Sierra .....*.......
Almoharín .............. ...................
Ceclavin ....................................
Cáceres .......................................
Tornavacas .................... ...........
GarroviUas ................................

82 8 
81 7
81 7
82 8

82 8 
82 8 
83 9 
83 9 
83 9

83 9

84 12 
84 12 
84 12
84 12
85 14 
85 14 
85 14
85 14
86 15 
8 6 - 15 
86 15
86 15
87 16 
87 16 
87 16 
87 16

4 1952 
. 4 1952 

4 1952 
4 1952

4 1952 
4 1952 
4 1952 
4 1952 
4 1952

4 1952

4 1952 
4 1952 
4 1952 
4 1952 
4 1952 
4 1952 
4 1952 
4 1952 
4 1952 
4 1952 
4 1952 
4 1952 
4 1952 
4 1952 
4 1952 
4 1952

G U I P U Z C O A

Provincia de Guipúzcoa

4.491 * «Santa cruz» *..;777r.....7rí..... Plomo ...... ..................................... . 12 Isasondo ................ 50 25 4 1952

* • * Provincia de Navarra

2.983
2.984

«Virgen de la Cuesta» 
«Ayegui» ...............................

cobre ..............................................
Manganeso ......................................

120
30

Mués. Sorlada ...... r...................
Ayegui ........................................

37 26 
36 24

3 1652 
3 1952 .

Provincia de Alava ^

1.834 <
1.835 <

«Anamaria» ......
^Terrible» ..... ........................

Pirita de hierro .............................
Pirita de hierro ..............................

108
103

Aramayona 7;;..................77;......
V illarreal....................................

35 20 
50 24

3 1952
4 1952

H  U E L  V  A . ♦

13.417 < 
13.420 « 
13.432 < 

A

(Las Trechas de San Blas»... 
«Ntra. Sra. de Guadalupe»... 
*Anita» ..................................

Hierro ........................... ............ .
Hierro y antimonio .......................
Manganeso ......................................

14
48
21

Aracena ...... . .......... ttít.7 ...
Higuera de la Sierra ...............
Víllanueva de los Castillejos ...

97 29 
96 28 
86 15

4 1952 
4 1952 
4 1952

L E O N

11.516 < 
11 538 < 
11.560 < 
11.562 < 
11.575 < 

, 11.576 « 
11.578 « 
11.588 <
11.592 «
11.593 « 
11 594 « 
11.595 « 
11.600 « 
11.601 « 
11.602 «
11.603 «
11.604 «
11.605 «
11.606 «
11.607 «
11.608 « 
11609 « 
11.611- « 
11.612 « 
11.619 «
11.62d « 
11621 « 
11.623 « 
11.628 «

íLaurita» .............................
(Nueva Tres Hermanas» ......
cTio León» ...........................
(Maximino» ..........................
(San Carlos» ........................
(Lulsina» ............................. .
(Rosita Segunda» .................
(María Cristina» .................
(Aurora» ........ ............ .'.........
Manola» ...............................
(Número Cinco» ...................
(Improvisada» ......................
(Paelta» .................................
(Vivaldi II»  .............. , .........
Vivaldi n i »  ........................
Vivaldi IV » .........................
Jesusa» ................................
María del Amor» .................
Pablos I I»  ...........................
Los campos» ........................
Toño» ...................................
Porque Vale» ......................
Bermejo» .............................
Elena» ............................. .
Conchita» ............................
(Milagros» ........................... *
Cuatro Amigos» .................
Sofía Victoria» ..................
Dos Amigos» .............. i........

Carbón (A ) tt,-......77.-...................
Carbón (A ) ....................................
Caolín ...................................... .......
Carbón .............................................
Volframio y schelita ....................
Cobre y otros ...............................
Carbón (H.) ..................................
Volframio ........................................
Volframio-schelita ..........................
Antimonio ............................. ’. ........
Carbón .............................................
Carbón (H.) ...................................
Volframio, plomo y otros ...........
Hierro .............................................
Hierro ..............................................
Hierro ..............................................
Hierro ..............................................
cobre y otros .................................
Carbón y otros ...............................
Volframio ........................................
Volframio ........................................
Volframio y otros ........................
Cobre ...............................................
Volframio ........................................
Antimonio .......................................
Volframio y otros ........................
Volframio v otros .................... ;....
Volframio y otros ....... .......... .......
Schelita y otros ...........................

450
137
96

144
60
42

397
28
22
70

227
101
400
102
67

177
156
90

142
54

100
42 
21

107
41
50
43 
64

Bernbribe ...... 7. ....... ...:.
Valdelugueros ...........................
Sta. Maria de Ordás .................
Viilamanín ................ ...............
Ponferrada ................................
Puente.de Domingo Flórez ....
Bembibre y Toreno ............... .
Ponferrada ...............................
Los Barrios de Salas ..............
Pedrosa del Rey ........................
Páramo del Sil ..........................
Pola de Gordón .. ....................
Oarucedo y corullón .................
Mollnaseca .......................... ..
Mollnaseca .................
Mollnaseca ......................... *..
Lucillo ....... :...................
Láncara de Luna ....................
8alamón y Revero .......
Oencla .......................  , ...
Ponferrada .....
Ponferrada ........... .
Riello .........................
Oencía ...............................
Riafto .........................................
Ponferraoa ..................................
Barjas y Oencla ........................
Ponferrada ................. .................
Idem ......... ............................

V

57 7 
68 21 
68 21 
53 3, 
45 22 
45 22 
53 3 
68 21 
48 • 26 
68 21 
48 26
81 7 
71 25 
57 7 
57 7 
68 21 
48 26
82 8 
53 3 
81 7
94 25 
81 7
95 26 
97 29 
81 7 

*97 29 
97 29 
81 7 
91 22

3 1952 
3 1952 
3 1952 

, 3 1952 
1 2 1952

2 1952
3 1952 
3 1952
2 1952
3 1952
2 1952
4 1952
3 1952 
3 1952 
3 1952
3 1952
2 1952
4 1952
3 1952
4 1952 
4 1952 
4 1952 
4 1952 
4 1952 
4 1952 
4 1952 
4 1952 
4 1952

• 4 1952

Lo que se hace público a fln de que si algún* persona tiene que oponerse a los anteriores permisos de investigación v conce- 
mionea^de^tpiotac^ón^lo verifique^en el término o*/treinta día», por escrito presentado en las respectivas Jefaturas de Minas.
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C I U D A D  R E A L

Por resolución de la Jefatura de este Distrito, dictada de conformidad con lo preve
nido en el articulo 57 de la Ley de Minas y en el 168 del Reglamento, han sido cancela
dos, declarándolos sin curso y fenecidos, los expedientes en tramitación de permisos de 
investigación siguientes:

Número 'NOMBRE Término Has. C a u s a

U 435 «Portugués» ............. Alhambra ................ 200 Falta
Idem.
Falta

de documentación, 

de carta de pago.
11.436
11.450

«San Feliciano» .........
«La Venganza» ............

ldern ... ...................
Solana del pino

200
66

________ .j ___________ ______  —

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado final del ar
ticulo 168 antes citado. •

Ciudad Reai, l.- de mayo de 1952.— El Ingeniero Jefe, J. Gil de Ramales.
1.542.— O

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 28 de mayo de 1951 
falleció en Orense el obrero Maximino Do
mínguez Delgado, de dieciocho años de 
edad, natural de Enjámes - Villardevos 
(Orense), hijo de José y de Catalina, do
miciliado en Enjames-Verín (Orense.*, que 
trabajaba al servicio de Sierras de Ore- 
dos, S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 15 de junio de 1951 
falleció en Mora (Toledo» la obrera María 
del Carmen Fernández Cabeza, de dieci
nueve años de edad, natural de Mora (To
ledo). hija de José y de Purificación, do
miciliada en Onésimo Redondo, 25, Mora 
(Toledo», que trabajaba al servicio de 
Hijas de D. Manuel Martin del Carnpo.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 20 de febrero de 1952 
falleció en Mieres (Oviedo ‘ el obrero Au
relio Delfino Menéndez Rodríguez, de vein
ticuatro años de edad, natural de Lugo- 
nes (Oviedo;, hijo de Generoso y de Etel- 
vina, domiciliado en Seana-Mieres (Ovie
do), que trabajaba al servicio de Fábrica 
de Mieres, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933. los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspondien
te pueden dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo- acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del Tra
bajo. Sagasta, 6. Madrid.

Madrid, 14 de mayo de 1952.—E1 Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

MADRID

Sección de Fomento.— Negociado 1.°

El excelentísimo señor Presidente de 
esta Corporación, por su Decreto de 7 de 
mayo de '1952, ha acordado tacar a con- 
auirso, con arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y econóniico-adminís- 
Lratlvas que te encuentran de manifiesto 
en la Sección y Negociado arriba indica
dos, durante las horas de diez a doce, la 
ejecución de las obras de instalación ge
neral de aireación de locales en el Ins
tituto Provincial de Obstetricia.

Servirá de tipo para el concurso la can
tidad de 447 431,13 pesetas, importe a que 
luciendo el presupuesto formulado.

El concurso se verificará por medio de 
^liegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de. 2 de julio de 1924, el día 
10 de junio próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, y bajo la 
Difidencia del que lo es de la misma o 
leí señor Diputado en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán e x - : 
■endtdas en papel timbrado del Estado. 
:iase sexta, v acompañadas de la cédula

personal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos, o en la de 
esta Corporación, la cantidad que repre
sente el 2 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata, o sea 8.948,62 pe
setas en metálico o efectos públicos, al 
precio de su cotización oficial, o Cédulas 
de Crédito Local.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición. la formulare nula o constituye
ra depósito incompleto, se entenderá que 
renuncia en favor de la Beneficencia Pro
vincial a la cantidad que represente el 
20 por 100 del depósito provisional coas- 
tituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente dé la , publica
ción de este anuncio y terminará el día 
anterior al de*la subasta, durante las ho
ras de diez a doce, v los depósitos que 
se constituyan en la Caja Provincial se 
efectuarán durante el mLmo pla2o, ad
mitiéndose proposiciones en las oficinas 
centrales y en la Dirección de los Esta
blecimientos de la Beneficencia Provin
cial.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con po
der, en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados de la 
Diputación Provincial.

Modelo de proposición

Don  ..... . que habita en ...... . calle
de ........   núm........ . enterado del anuncio
publicado, con fecha .......  y de las demás
condiciones que se exigen para tomar 
parte en la subasta de ...... . se compro
mete a tomar a su cargo las mencionadas 
obras, con estricta sujeción a las condi
ciones fijadas, en la cantidad de ......  pe
setas. Igualmente se compromete a abo
nar a los obreros la remuneración por 
jornada y unidades de obra legales y ho
ras extraordinarias, que no será inferior 
a los tipos que se abonen en la localidad 
donde ias obras se verifiquen, conforme 
a lo establecido por las entidades para 
ello competentes.

Madrid. 10 de mayo de 1952.—El Se
cretario. Sinei-io Martínez y Fernández- 
Váñe2.

1.214—0.

El excelentísimo señor Presidente de 
esta Corporación, por su Decreto de 26 de 
abril de 1952, ha acordado sacar a con
curso, con arreglo a los pliegos de condi
ciones- facultativas y. econóipico-adminis
trativas que ce encuentran de manifiesto 
en la Sección y Negociado arriba indica
dos. durante las horas de diez a doce, la 
ejecución de las obras de variante en el 
kilómetro 48 de la carretera de Navalear- 
aero al limite de la provincia. .

Servirá de tino nana la subasta la can

tidad de 635.041,11 pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto formulado

El concurso se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de- conformidad con el 
Reglamento de 2- de julio de 1924, el día 
7 de junio próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, y bajo la 
presidencia del que lo es de la misma o  
del señor Diputado en quien delegue.
' Las proposiciones se presentarán ex

tendidas en papel timbrado del' Estado, 
clase sexta, y acompañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos, o en la de 
esta Corporación, la cantidad que-repre
sente el 2 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata, o sea 12.700,82 pe
setas en metálico o efectos públicos, al 
precio de su 'cotización oficial, o  Cédulas 
de Crédito Local.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición, la formulare nula o constituye
ra depósito incompleto, se entenderá que 
renuncia en favor de la Beneficencia Pro
vincial a la cantidad que represente el 
20 por 100 del depósito provisional cons
tituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminárá el día 
anterior al de la subasta, durante las too* 
ras de diez a doce, y los depósitos que 
se constituyan en la Caja Provincial se 
efectuarán durante el mismo plazo, ad
mitiéndose proposiciones, en las oficinas 
centrales y en la Dirección de los Esta
blecimientos de la Beneficencia Provincial.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con po
der, en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados de la 
Diputación Provincial.
0

M odelo de proposición

Don ........ que habita en ........ calle
de ......... núm.......... enterado del anuncio
publicado, con fecha ........ y de las demás
condiciones que se exigen para tomar 
parte en la subasta de ...... . se compro
mete a tomar a su cargo las mencionadas 
obras, con estricta sujeción a las ^condi
ciones fijadas, en la cantidad de ......  pe
setas. Igualmente se compromete a abo
nar a los obreros la remuneración por 
jornada y unidades de obra legales y ho
ras extraordinarias, que no será inferior 
a los tipos que $e abonen en la localidad 
donde las ooras se verifiquen, conforme 
a lo establecido por las entidades para 
ello competentes.

Madrid, 10 de mayo de 1952.—El Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernández* 
Yáñez.

1.213—O.

El excelentísimo señor Presidente de 
esta Corporación, por su Decreto de 26 de 
abril de 1952, ha acordado sacar a su
basta, con arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-adminis
trativas que ee encuentran de manifiesto 
en la Sección y Negociado arriba indica
dos, durante las horas de diez a doce, la 
ejecución de las obras de reforma de la 
sala 23, en el Hospital Provincial

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 214.999.98 pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el dia 
10 de junio próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, v bajo la 
presidencia del que lo es de la misma o  
del señor Diputado en quien delegue>

Las proposiciones se presentarán
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tendidas en papel timbrado del Estado, 
•clase sexta, y acompañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos, o en la de 
esta Corporación, la cantidad que repre
sente el 2 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata, o sea 4.299,99 pe
setas en metálico o efectos públicos, al 
precio de su cotización oficial, o Cédulas 
de Crédito Local.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición, la formulare nula o constituye
ra depósito incompleto, se entenderá que 
renuncia en favor de la Beneficencia Pro
vincial a la cantidad que represente el 
2 por 100 del depósito provisional cons
tituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminará el. dia 
anterior al de la subasta, durante, las ho
ras de diez a doce, y los depósitos que 
se constituyeran en la Caja Provincial se 
efectuarán durante el mismo plazo, ad
mitiéndose proposiciones en las oficinas 
centrales y en la Dirección de los Esta
blecimientos de la Beneficencia Provin
cial.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los lidiadores podrán presentarse por 
si o por otra persona o Sociedad, con po
der, en estos últimos casos, bastantea- 
do por alguno de los señores Letrados de 
la Diputación Provincial.

Modelo de proposición
Don ......   que habita en ......  calle

de ...... . núm   enterado dei anuncio
publicado, con fecha ......   y de las demás
condiciones que se exigen, para tomar 
parte en la subasta de ...... . se compro
mete a tomar a su cargo las mencionadas 
obras, con estricta sujeción a las condi
ciones fijadas, en la cantidad de   pe
setas. Igualmente se compromete a.abo
nar a los obreros la remuneración por 
jornada y unidades de obra legales y ho
ras extraordinarias, que no será inferior, 
a los tipos que se abonen en la localidad 
donde las obras se verifiquen, conforme 
a lo establecido por las entidades para 
ello competentes.

Madrid 10 de mayo de 1952.—El Se
cretario, Sineéio Martínez y Fernández- 
Yáñez.

1. 215- 0 ,

BURGOS

S u b asta  de oBftAg

Esta Corporación ha acordado sacar a 
subasta pública la contratación de ejecu
ción de las obras de construcción de dos 
viviendas para los Maestros nacionales en 
el pueblo de Villamayor de los Montes, 
de esta provincia, cuyo presupuesto de 
contrata es de 132.755,72 pesetas, y el de
pósito provisional para tomar parte en la 
subasta, 2.655,11 pesetas.

Los demás particulares y modelo de pro
posición pueden verse en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, correspondiente al 
día 15 de mayo de 1952.

El proyecto, presupuesto detallado y 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas se hallan de mani
fiesto en el Negociado de Cultura, de la 
Secretaría de la Diputación.

Lo que se publica para general conoci
miento.

Burgos, 16 de mayo de 1952.—El Presi
dente. Honorato Martin Cobos.

1.207—0.

GERONA
S e c r e t a  r í a

La excelentísima Diputación Provincial 
de Gerona, en sesión plenaria celebrada 
el día 6 del presente mes. acordó convocar 
oposiciones para proveer en propiedad 
seis plazas de Oficiales segundos, dotada,s 
con el sueldo de 10.156,25 pesetas, y exi
giéndose en las mismas los requisitos de 
La Orden de 30 de octubre de 1939.

Tres de dichas plazas están reservadas 
a. los Auxiliares administrativos de la Cor
poración que reúnan dichos requisitos, 
dos al turno libre y la restante al turno 
restringido que señala la Ley de 1*7 de 
julio de 1947.

La convocatoria y bases se publican en 
el «Boletín Oficial de la provincia de Ge
rona» número 58, correspondiente al día 
13 del actual.

Gerona, 13 de mayo de 1952.—El Presi
dente (ilegible).—Por a. de la D. P., el 
Secretario (ilegible).

1 . 210— 0 .

A Y U N T A M I E N T O S
CEUTA
EDICTO

El Alcalde de esta ciudad,
Hace saber: Que el Ilustre Ayunta

miento de mi presidencia tiene acorda
do sacar a concurso las obras de am
pliación de las oficinas municipales de 
Obras y Depositarías.

El concurso habrá de celebrarse con 
arreglo a los preceptos del articulo 15 
del vigente Reglamento para la Contra
tación Municipal de dos de julio de mil 
novecientos veinticuatro, en estas Casas 
Consistoriales, a las doce horas del dia 
siguiente al en que se cumplan los vein
te hábiles de la inserción del edicto co
rrespondiente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o del Teniente de Alcalde 
en quien delegue, con asistencia de otro 
mimbro de la Permanente designado por 
la misma.

Los que deseen tomar parte en la li
citación presentarán sus proposiciones en 
sóbrete cerrados y lacrados en la Secre
taria General de esta Ayuntamiento an
tes de las doce horas del día anterior al 
de la celebración del concurso, con una 
inscripción en el anverso que diga: «Pro
posición para optar al concurso de obras 
de ampliación de las oficinas municipa
les de Obras y Depositaría», acompa
ñando cada licitación, por separado, la 
cédula o documento de identidad del pre
sentante y el que acredíte la constitución 
de una fianza provisional ascendente a 
tres mil cuatrocientas sesenta , y cinco 
pesetas con noventa y un céntimo 
(3.465,91).

Presupuestada la obra en pesetas cien
to setenta y tres mil doscientas noventa 
y cinco con cincuenta céntimos (173.295,50) 
será ésta la suma que sirva de tipo al 
concurso, admitiéndose las proposiciones 
a la baja y por pesetas completas.

El rematante, como fianza definitiva de
positará la cantidad de seis mil nove
cientas treinta y una pesetas-con ochenta 
y dos céntimos (6.931,82), cuatro por cien
to del expresado presupuesto, pudlendo 
ambas constituirse qn metálico o en cual
quiera de las formas prevenidas en los 
artículos 10 y 11 del citado Reglamento, 
siendo admisible las cédulas del Banco de 
Crédito Local.

Si durante la vigencia del contrato que 
se formalice con motivo de la adjudi
cación del concurso el Estado aumentara, 
como mejora preceptiva o alza de precio 
fijo, el importe de los jornales o el valor 
de los materiales necesarios para la rea
lización de esta obra, se le reconocerán 
al contratista estos aumentos.

El pago de la obra se hará con cargo a 
la partida trescientos cuarenta y nueve, 
capitulo once, artículo tercero del presu

puesto ordinario de la Corporación para» 
el que presente ejercicio y por certifi
caciones parciales a cuenta, expedidas 
por el señor Arquitecto Municipal.

A los efectos prevenidos en el artículo 
trece del Reglamento invocado podrán 
bastantear los poderes que se presenten 
cualquiera de los letrados con ejercicio 
en esta ciudad.

Para la resolución de todas las cues
tiones que puedan presentarse con mo
tivó de este concurso, ambas partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribu
nales de esta ciudad que sean compe
tentes.

El contratista quedará obligado a la 
observancia de lo establecido en la Ley 
sobre Contrato de Trabajo y, además, a 
lo dispuesto sobre Retiro Obrero, Regla
mento de Accidentes de Trabajo, Ley de 
Subsidio Familiar y demás Legislación 
Social en la actualidad vigente.

Vendrá igualmente el rematante a dar 
cumplimiento a las disposiciones de la 
Ley de catorce de de febrero de mil no
vecientos siete y cuantas se hallan en 
vigor sobre protección a la industria na
cional.

Para la entrega de la obra totalmente 
terminada se concederá al rematante un 
plazo de seis meses, contados a partir 
de la fecha en que se. le comunique la 
adjudicación definitiva.

Será de cuenta del adjudicatario los 
gastos de inserción de anuncios del con
curso, timbres del Estado y Municipa
les, Derechos Reales y demás que seña
lan las disposiciones vigentes.

Ceuta, 9 de mayo de 1952.—(Firma ile* 
gible.)

Modelo de proposición
Don vecino de ..., con domicilio 

en ..., cálle .... número ..., enterado del 
anuncio del concurso para las obras de 
ampliación de las oficinas municipales 
de Obras v Depositaría, se compromete 
a realizarlas de acuerdo con las condi
ciones detalladas an los pliegos de las 
facultativas v administrativas redactar 
dos arl efecto en la cantidad de pesetas ... 
(en letra).

(Fecha y la firma del proponente.);
(Sin raspaduras ni enmiendas.)
1.196-0.

SALAMANCA
Cumplido el trámite determinado en 

el artículo 312 de la vidente Ley de Ré
gimen Local de 16 de diciembre de 1950 
y por acuerdo de este Ayuntamiento, se 
anuncia subasta pública para la contra
tación de las obras de construcción de 
un grupo escolar con tres locales para 
niños, dos para niñas, dos para párvu
los y cantina escolar, en el barrio de los 
Pizarrales, de esta ciudad, con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones, en 
legal forma aprobados, con un presupues
to de contrata de 786.310,28 pesetas, sin 
que el adjudicatario pueda pretender au
mento de precio, puesto que el contrato 
se hace a riesgo y ventura para él. sin 
que por ningún motivo pueda pedir alte
ración de los mismos o rescisión.

Plazos.— Eli comienzo de las obras ten
drá lugar a los quince días de habérsele 
notificado al adjudicatario la adjudica
ción de la subasta, aprobada por el Mi
nisterio y comunicado su aprobación 
dando cuenta oficial por escrito a los 
Arquitectos Directores de haberlas empe
zado, y deberán quedar terminados la to
talidad de los trabajos dentro de los diez 
meses siguientes a la fecha establecida 
para dar comienzo a las obras, salvo pró
rroga que solicite el contratista y Obten
ga si procede.

Abono de las obras por el Ayuntamiento. 
El abono de estas obras, en la parte co
rrespondiente al Ayuntamiento, se hará 
con sujeción a las certificaciones mensua
les a que se refiere el artículo 114 del 
pliego de condiciones facultativas del pro
yecto, y una vez que hayan sido aproba
das por la Corporación municipal.
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Depósito provisional. — Será de pese

tas 15.726,20.
Fianza definitiva.—El 4 por 100 del pre

cio de adjudicación.
La constitución de ambos depósitos po

drá hacerse en cualquiera de las formas 
que determina el articulo 10 del Regla
mento de Contratación Municipal, de 2 de 
Julio de 1924, y también en cédulas del 
Banco de Crédito Local de España.

Proposiciones. — Para optar a esta su
basta se presentarán, bajo sobre cerrado, 
en la Secretaria General del Ayuntamien
to, lás proposiciones dentro del plazo de 
veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto es
te anuncio de subasta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de las diez 
a las trece horas, extendidas en papel 
de la clase sexta (4,50 pesetas, más el 
recargo establecido del 5 por 100/ y re
integradas además con el timbre munici
pal de 1,50 pesetas. Estarán redactadas 
con sujeción al modelo que al final se 
consigna.

Por separado se entregarán los siguien
tes documentos: Resugardo del depósito 

rovisional y poder bastanteado por el 
etrado Asesor de la Corporación don An

drés Agapito García, o en su defecto, por 
cualquier Letrado en ejercicio en esta ciu
dad, en el caso de que se licite en. nom
bre de otra persona.

Obligaciones de darácter social—El re
matante cumplirá y asumirá todas las 
obligaciones y responsabilidades estable
cidas por las disposiciones vigentes, res
pecto a la contratación de trabajo, segu
res, subsidios, retiro obrero y demás de 
carácter social y laboral y sobre protec
ción a la industria nacional. Las remune
raciones minimas que habrán de percibir 
por Jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias los obreros de estas obras 
serán las que rigen en la actualidad, y 
demás condiciones de trabajo fijadas en 
las disposiciones vigentes.

Gastos.—Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos de expediente, anun- • 
cios en periódicos’ oficiales V particulares, 
honorarios del Notario, contribuciones 0 
impuestos, en especial el de derechos rea
les y cuantos gastos lleve consigo esta su
basta y la formalización del contrato. Los 
honorarios de ejecución del proyecto téc
nico, alie ascienden a la cantidad fija de 
10.142,29 pesetas que figuran en presu
puesto del citado proyecto técnico Estos 
honorarios serán abonados a los Arquitec
tos autores del proyecto antes de dar co
mienzo a las obras. Los honorarios de la 
dirección de obra correspondientes al Ar
quitecto y Aparejador, ascendiendo los del 
primero a lo que resulte de aplicar el 1,65 
por 100 sobre el importe de la ejecución 
material de cada liquidación parcial a que 
se refiere el artículo 114 del Pliego de con
diciones facultativas de esta obra, y sien
do los honorarios del Aparejador el 60 
por 100 de los del Arquitecto en cada caso. 
Los honorarios de cada liquidación par
cial serán obonadoos antes de proceder a 
la redacción de la liquidación parcial si
guiente.

* Apertura de pliegos.—Tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la Casa Consisto
rial a las .trece horas del día siguiente 
hábil al en que termine pl pla^o señalado 

. para la admisión de prooosiciones, balo 
Ja  presidencia del ilustrísimo señor Al
calde o Teniente en quien delegue,-con 
asistencia de un Vocal representante de 
la Comisión Municipal Permanente y del 
señor Secretario general de la Corpora
ción, autorizante.

Exposición del expediente.—El provecto, 
ooh todos los documentos que lo integran,

, Pliego de condiciones y demás anteceden
tes, estará de manifiesto en la Secretaría 
Municipal CÑegociado Administrativo de 
Obras), durante el plazo y horario esta- 
bledidos e indicados para la presentación 
de proposiciones.

Modelo de proposición
Don ..., mayor de edad, vecino de ..., 

con domicilio en ..., enterado £el anuncio

publicado en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha ..., anunciando subasta 
pública para la contratación de las obras 
de contsrucción de un grupo escolar, con 
tres locales para niños, dos para niñas, 
dos para párvulos y cantina escolar, en 
el barrio de los Pizarrales, de Salamanca, 
formula está proposición por la que se 
compromete a ejecutar dichas obras, con 
estricta sujeción al proyecto, Pliego de 
condiciones facultativas y económico-admi
nistrativas aprobadas por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Salamanca para esta su
basta, Reglamento de Contratación Muni
cipal vigente y Pliego general de condi
ciones pafa la contratación de obras pú
blicas, de 13 de marzo de 1903, con la 
baja del ... (en letra) por ciento eh el 
tipo de subasta.

Salamanca, 12 de mayo de 1952.—El 
Alcalde, Luis F. Alonso.

(Firma de! proponente.)
1.202— 0 .

SANTIAGO DE COMPOSTELA
Se convoca oposición para proveer en 

propiedad diez plazas de Auxiliares admi
nistrativos, dotadas con el haber anual 
de 10.000 pesetas y quinquenios.

Se asignan dos plazas a cubrir en turno 
restringido, comenzando por el de Caba
llero mutilados, y la consiguiente rota
ción que previene la Ley de 17 de Julio 
de 1947. quedando las ocho restantes a 
cubrir por el turno libre.

Para solicitar tomar parte en esta opo
sición se requiere ser español, mayor de 
dieciocho años sin exceder de treinta y 
cinco.

El plazo para tomar parte en esta opo
sición será de un mes, a partir del día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las bases a aue se ajusta esta oposi
ción fueron publicadas en el «Boletín Ofi
cial de la provincia de La Coruña» nú
mero 107, de fecha 12 de mayo actual.

Santiago de Compoátela, 14 de mavo 
de 1952.— El Alcalde accidental, Salvador 
Parga Pondal.

1.219—0.

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA DEL TEATRO PRINCIPE, 

SOCIEDAD ANONIMA
Se convoca a Junta general extraordi

naria de accionistas, que se celebrará en 
el domicilio social, calle de San Pruden
cio, número 6, el domingo día 15 de junio 
próximo, con arreglo al siguiente orden 
del día:

Nombramiento de nuevo Consejo o re
elección del actual.

Vitoria, 28 de mayo de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración del 
teatro del Príncipe, Emilio Ibargoitia.

1.823—P.

ORGANA, S. A
Se convoca Junta general ordinaria de 

accionistas de esta Compañía para el 
día 17 de Junio del año eu curso, a 'as 
seis de la tarde, er el domicilio Social. 
Ayala, núm. 6, Madrid, en primera con
vocatoria, y al siguiente día 18, a la mis
ma hora, en segunda, con arreglo al si
guiente

Orden del día
Aprobación, sí procede de la Memoria, 

balance y cuenta de pérdidas y ganan
cias correspondientes al ejercicio de 1951, 
que present el Consejo de Administra
ción y dé la gestión de éste durante e* 
mismo período y nombramiento de cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1952

Regirán para esta Junta los preceptos 
correspondientes de los Estatutos sociales

y los de la Vigente Ley de Sociedades 
Anónimas que le sean de aplicación.

Madrid, 28 de mayo de 1952.—El Con
sejero-Secretario, Luis Zarraluqui.

5.285—P.

LA MAQUINISTA TERRESTRE Y MA
RITIMA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a la Junta ge
neral extraordinaria, jijue se celebrará d  
día 19 de junio próxim?, a las doce horas, 
en el local social, calle Maquinista, nú
mero 41 (Barceloneta* con arreglo al si
guiente orden del d ía :

1.° Aumento del capital social.
2.° Reforma de los Estatutos sociales 

para adaptarlos a las prescripciones de 
hueva Ley de Sociedades Anónimas v 
a los acuerdos que en la Junta se adop
ten respecto al aumento del capital y 
facultad al Consejo para poder aumentar
lo posteriormente en una o varias veces 
en la forma que dispone la citada Ley.

Tendrán derecho de asistencia los se
ñores accionistas que desde esta fecha 
hasta cinco días antes del señalado pan» 
la celebración de dicho acto depositen én 
la Caja social cien o más acciones de esta. 
Sociedad, de las que se librará un res
guardo nominativo. Se consiredará válida 
para este efecto la entrega provisional, 
dentro del mismo plazo, del resguardo de 
depósito librado por cualquier entidad dé? 
crédito.

Se hace constar que esta Sociedad 
abonará, en concepto de gastos de movi
lización de títulos, la cantidad de dos 
pesetas cincuenta céntimos por cada etc- 
ción presente o representada en la expre
sada Junta.

Barcelona, 26 de mayo de 1952.—El don- 
sejo de Administración.

5.268—P.

MORCILLEROS REUNIDOS, S. A.

Convoca a los señores accionistas para 
que se sirvan asistir a la Junt ageneral 
extraordinaria, que por acuerdo del Con
sejo de Administración, y en cumpli
miento de la nueva Ley de Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimás, se 
celebrará en Barcelona calle Jerusalén, 
núm. 30, principal, el día veinticinco de 
junio próximo, a las diecinueve horas, *n 
primera convocatoria, y de ser necesario, 
en segunda onvocatoria, el día siguien
te a la misma hora, para tratar y,, en su 
caso, aprobar:

1.° Lectura del acta de la Junta an
terior.

2.° Propuesta del Consejo de Adminis
tración, sobre la disolución de la Socie
dad, en concordancia del artículo ciento 
cincuenta de la Ley de 17 de julio 
de 1951.

3° Renovación de cargos.
Barcelona. 20 de mayo de 1952— El 

Secretario-Gerente.
5.251—P.

HORNOS Y APARATOS TERMICOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar 
el día 11 de junio próximo, a las cuatro 
de la tarde, en las oficinas de la Socie
dad, sitas en Beurco (Bar?caldo>. para 
el examen v. si ha lugar, aprobación dé 
la Memoria y cuentas del ejercicio 1951.

Bilbao, 28 de mayo de 1952.—El Cdh* 
sejerc-Secretario, Luis Rvan Laburu

5.308—P.
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COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS DE CREDITO Y CAUCION, S. A. 
B a la n ce  de situ ación  en  31 de d iciem bre de 1951

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

C rédito contra los accionistas ......................................... .
Caja y Bancos ............................................................... ...........
R ecibos al cobro .................  ......................... ........................
Valores m obiliarios ................................................................
M obiliario y m aterial ........................................................
Cuentas corrientes ................................................................
P articipación  del Estado.— Reservas ......  .....................
Comp&fiias Reaseguradoras y * Reaseguradas. —  Re

servas .......................* .................................... ..........................
Com pañías Reasegur|doras y Reaseguradas.— Rease

guro T ran«portes.-*E fectlvo............................... ..........

3.900.000.00
630.180,46
814.367,18

3.695.719,00
58.533,62

377.106,93
824.848,16

425.279,62

153.862,06

. Capital social suscrito ...............................................
Reservas ......................................................................................
D eposito-caución de prim as ...............................................
Im puestos pendientes de pago ....................  .............

Participación del Estado

E fectivo y D epósito Reservas .................................
Com pañías Reaseguradoras y R ea seg u ra d a s .-E fec

tivo y D epósito de Reservas ..........................................
Saldo de Pérdidas y G anancias ...................\.................

(j.000 000,00 
1.948.109.34 

389 287,50 
295.683,35

1.042.662,81

571.398.95
632.755,08

NOMINALES NOMINALES

Valores en custod ia  ..............................................................
D epósito de garantía . . . ; .....................................................
G arantía d e  Consejero* ......................................................

3.182.500.00
500.000.00
200.000.00

Valores propios depositados .................................... .........
Consejeros por depósitos necesarios .............................

3.682 500.00 
200.000.00 •

Total ............................. 14.762.397,03 Total ................................. 14 762.397.03

C uen ta  de Pérdidas y Ganancias.—Ejercicio de 1951

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

RAM O DE CREDITO Y CAUCION

Prim as netas cedidas .......................................... ..............
G astos generales ................ a ........... .....................................
Com isiones de adqu isición  ............................................. .
C ontribuciones e im puestos ...............................................
S iniestros »................................................; ..................................
Reservas e jercic io  1951 .......................................................„
A m ortización  m obiliario  ............. , ................................... .
Saldo traspasado al balance ...............................................

2.009.033,00
814.346,54
331.933.53

9.183,07
554.008,70
824.848,16

5.647.27
632.755,08

Rem anente e jerc ic io  1950 ...................................................
Prim as recaudadas ................................................................
Derechos de Registro, pólizas v su plem entos ............
C om isiones por prim as cedidas ......................................
P articipación  en Reaseguro
Reservas e jercic io  1950 .......................................................
Intereses varios .....................................................................

211 249.44 
4.314 084.71 

186.722,51 
141.899,44 

6.660,78 
772 995.32 
143.143,15

T otal ................................. 5.781.755,35 T oral ................... ............ 5.781.755,35

5.096.— P.

ELECTRA DE TORRES DE BERRE
LLEN, S. A.

Convoca a Junta general ordinaria de 
señores accionistas para el próximo dia 
22 de Junio, a las once de la mañana, 
en la Casa Consistorial de Torres de Be- 
rrellén.

Zaragoza, 24 de mayo de 1952.—Bi Con
sejo de Administración

5.311—P.

COMPAÑIA GENERAL DE CARBONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

D ividendo activo

Por acuerdo de la Junta general or
dinaria de accionistas, a partir del dia 
20 de junio de 1952', se pagará por los 
Bancos Español de Crédito y Urquijo, de 
Madrid, la cantidad liquida de 145 pese
tas a cada una de las acciones números 
1 al 11.500, como dividendo complemen
tario del ejercicio de 1951, contra presen
tación del cupón número 19, factura por 
duplicado y cumplimiento de las forma
lidades legales

Madrid. 29 de mayo de 1952.—El Con
sejo de Administración.

5.310—P.

ROMERO GIRON Y COMPAÑIA, S. A.
Genova, 21

 Se convoca a Junta general extraordi
naria para el día 19 de junio próximo, a 
las doce horas, en su domicilio social, 
para la modificación de los artículos 5.*, 
8.°, 10," 20, 21. 27 v 29, a fin de redactar
los con arreglo a la disposición de la 
nueva Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 28 de mavo -de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible)

5.331—P.

LA HISPANO HILARIENSE, S. A.

Durante el plazo de los cuarenta días 
naturales posteriores a la inserción de 
este anuncio, los señores accionistas po
drán- ejercer su derecho de preferente 
suscripción dé las acciones representati
vas del capital acordado aumentar, en 
la proporción de una accón nueva por 
cada una de las antiguas que posean, e 
ingresando su nominal importe en la Ca
ja de la Compañía.

Ante la eventualidad de que algunos 
señores accionistas no usen su derecho 
de preferente suscripción, los que concu
rran a eUa deberán el presar igualmente 
si desean participar en un ulterior ve- 
pato de aquellos posibles excedentes. El 
Consejo efectuará y notificará el resul
tado del reparto, debiendo ingresarse el 
importa de las acciones adjudicadas den
tro de los diez días de la notificación.

San Hilario d e ' Sacalm, 26 de .mayo 
de 1952—El Administrador, Joaquín Fau
na. 7

5.314— P

«CAMPO», COMPAÑIA DE SEGUROS 
AGRICOLAS E INDUSTRIALES, S. A

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a la Junta general 
ordinaria de accionistas de e¿ta Socie
dad, que se celebrará en el domicilio so
cial. calle de Recoletos, número 22, el 
próximo día 28 de junio, a las seis de la 
tarde en primera convocatoria, o  en se
gunda el dia'siguiente a la misma hora.

Los asuntós a tratar serán:
1.° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance, cuentas y dis
tribución de beneficios correspondientes 
al ejercicio de 1951.

2.° Examen y aprobación de la gestión 
y actos del Consejo de Administración' 
y confirmación o  renovación de cargos 
del mismo.

3.° Nombramiento de dos censores de 
cuentas propietarios y dos suplentes pa
ra el ejercicio del año 1952. Asimismo 
deliberará y resolverá sobre las proposi
ciones sometidas a su decisión, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 15 de 
los Eí-tatú tos sociales.

Se recuerda a los señores accionistas 
que solo tendrán derecho de asistencia a 
esta Junta general los propietarios de ac
ciones ai portador que presenten en el 
domicilie social éstas o los resguardos de 
depósito de las mismas en establecimien
tos bañe-arios, con cinco días de antela
ción al de la reunión, y los titulares de 
acciones nominativas inscritas en el li
bro de socios. .con igual antelación, v que 
aquellos de unos u otros que no asistie
ran personalmente sólo podrán delegar 
en otro accionista con igual derecho -

Madrid, 26, de mayo de 1952.— El Se* 
crctario del Consejo de Administración, 
Ricardo de Colmenares.

5 317—P.

K L E I N ,  S .  A .

 SEGOVIA
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a Junta general ordinaria 
para el dia 14 de junio próximo, a las 
dieciséis horas, en el domicilio social, sito 
en la fábrica de Segovia, y en segunda 
convocatoria a la misma hora del dia 
16 de junio y en el mismo lugar, bajo el 
siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en ¡su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias y propuesta de distri
bución de beneficios correspondientes al 
ejercicio de 1951.

2.° Nombramiento de censores ele cuen
tas.

Segovia. 29 de mayo de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

5.290—P.
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JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID

Admisión de valores a la cotización 
oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que le confieren el Código de Co
mercio y los Reglamentos general de Bol
sas e Interior de la de Madrid, lia acor
dado :

«Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio 150.000 
acciones nominativas, de 500 pesetas no
minales es da una, totalmente desembol
sadas, números 400.001 al 550.000, inclu
sive, que fian sido emitidas v puestas en 
circulación por el Banco Central.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 27 de mavo de 7952.—El Secre
tario interino, Rodolfo Molina.—Visto bue
no, el Síndico-Piesidénte, Jesús Rodríguez 
Salmones.

5.313—P.

EDITORIAL SATURNINO CALLEJA, 
SOCIEDAD ANONIMA

- Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar, en primera convocato
ria, el día 20 de Junio de 1952, a las, doce 
horas, en el domicilio social, calle de. Va
lencia, número 28, y en segunda convo
catoria. al día siguiente, 21 de Junio, a 
la misma hora, bajo el siguiente orden 
de! d ía :

1.° Memoria y cuentas correspondien
tes al ejercicio social de 1951.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1952.

Para concurrir a la Junta habrá que 
cumplir los requisitos que determinan los 
Estatutos sociales.

Madrid. 30 de mavo de 1952—Eli Pre
sidente dei Consejo de Administración.

5 328—P.

UNION ELECTRICA MADRILEÑA, S A.

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  e x t r a 
o r d i n a r i a

Se convoca a los señore; accionistas de 
esta Sociedad, a Junta general extraórdi- 
naria, que habrá de celebrarse en Ma
drid, en el, salón de actos del Circulo 
de la Unióh Mercantil, avenida de José 
Antonio, número 24, el dia 27 del próximo 
mes de juhio, a las doce de la mañana, 
en primen! convocatoria, con objeto de 
someter a su examen y aprobación «as 
propuestas del Consejo de Administra
ción relacionadas con el siguiente orden 
del d ía :

1.° Aumento de capital.
2.° Modificación de Estatutos.
3.° Nobramiento de Consejero.*

' Para *sist*r a la Juntí. general, los se
ñores accionistas deberán proveerse de ‘ i 
tarjeta. d¿ asistencia ’con cinco días de 
antelación en las oficinas de esta Socie
dad, avenida de José Antonio, 4, y 
aquellas que tengan depositadas sus ac
ciones en Entidades bancarias solicitarán 
las ta/rjetas por mediación de dichas En
tidades.

Los# accionistas que uo concurran per
sonalmente y los poseedores de menos ie 
cien* acciones podrán conferir su repre
sentación a otros accionistas con dere
cho de asistencia.

Eh caso de no concurrir las dos ter
ceras partes de las acciones en circula
ción, necesarias para poder celebrar la 
revmión, en primera convocatoria, se 
convoca en segunda para el día 28 de 
Junio, a las doce horas en el mismo 

• local y con la orden del dU reseñada.

Desde el día siguiente a la celebración 
de la Junta general extraordinaria les 
será satisfecha a los propietarios de Las 
acciones, presentes o representadas, en 
concepto de gasto de locomoción y mo
vilización de valores, una indemnización 
de 2,50 pesetas pói acción, que se hará 
efectiva a la devolución de los títulos, 
previa comprobación de las respectivas 
firmas en las listas de asistencia.

Madrid, 29 de mayo de 1952.—El Con- 
sejero-3ecreUrio del Consejo, José María 
de Urquijo y Landecho,

1.831 -P.

MINAS DE CENTENILLO, S. A.

Esta Sociedad, en virtud de acuerdo 
tomado en la Junta general ordinaria d-» 
accionistas celebrada en Madrid el día 28 
de mayo actual, pagará a las acciones ua 
dividendo complementario para el ejer
cicio 1951, de ocho por ciento del capital 
social (cuarenta pesetas por cupón), libre 
de impuestos, a partir del dia 5 de junio 
próximo, contra entrega del cupón nú
mero 45.

El pago de d'cho cupón se* verificará, 
mediante las formalidades debidas, por 
el Banco Hispano Americano y Banco 
de Bilbao, de Madrid, y las Sucursales 
ert Linares leí Banco Híspano America
no, Banco Español de Crédito y Banco 
Central.

Madrid, 26 de mayo de 1952.—El Se
cretario, Carroll Holberton,

5.281- -P.

M E R I D I O N A L

Compañía Anónima de Seguros 
y Reaseguros

Se convoca a los señores accionistas a 
¡ Junta general extraordinaria que se cele

brará en el domicilio social, avenida de 
1 José Antonio, número 628, el dia 23 de 

junio, a las once horas, en primera con
vocatoria, y para la misma hora del día 
25 de junio, en segunda, sí fuera pro
cedente, oajo el siguiente orden: 

Modificación y adaptación de los Es
tatutos de la Sociedad 

Se convoca también para tos mismos 
días, en primera y Segunda convocato
rias, Junta general ordinaria, a celebrar 
acto seguido de lá anterior, a fin d e :

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance, Memoria y cuentas del ejer
cicio de 1951.

2 o Reparto del beneficio obtenido, en 
su caso

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas.

4.° Renovación del Consejo de Admi
nistración

5 ° Asuntos generales; ruegos * y pre
guntas

Barcelona, 28 de mayo de 1952. — El 
Consejo de Administración.

5.319—P.

C A S A  N O E L »  S . A .

MADRID ’
Se convoca a los señores accionistas a 

Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social. Carrera de 
San Jerónimo, numero 19, Madrid, el dia 
19 de Junio próximo, a las diez horas, en 
primera convocatoria, y \el día 20 siguien
te, a ia misma hora, en segunda convo
catoria, con objeto de resolver sobre los 
siguientes asuntos:

Io Lectura del acta de la anterior Jun
ta general extraordinaria y aprobación 
en su caso;

2.o. Estudio de la gestión del Consejo 
de Administración, examen de cuentas 
y de cobros pendientes.

3 ° Posición de los señores Consejeros 
en relación con lo dispuesto en los ar

tículos 82 y 83 de la Ley sobre Régimen 
jurídico de las Sociedades Anónimas.

4.o Estudio sobre la composición del 
Consejo de Administración, Sobre su re
novación, según el artículo 28 de los Es
tatutos y, en su caso, sobre la modifica
ción y ampliación del mismo, y nombra
miento de Gerente.

Para tener derecho de asistencia a la 
Junta deberá efectuarse con cinco' días 
de antelación el depósito de acciones en 
la Oaja social 

Madrid, 28 de mayo de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Emilia Romá.

5.330—P
  - - - - -  ■   — .............................

«METROPOLIS, S. A.)»
Compañía Nacional de Seguros

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Compañía a Junta general or
dinaria en el domicilio social, Bárbara 
de Braganza, número 10, el dia 27 de ju
nio próximo, a las seis de la tarde, para 
censurar la gestión social y aprobar, en 
su caso, las cuentas, el balance y la Me
moria del ejercicio 1951. Las accionas 
deberán depositarse en la forma previs
ta en los Estatutos antes del día 22 de 
junio.—El Consejo de Administración.

5.274—P.

UNION-PACIFICO, S. A.
Seguros y Reaseguros

El Consejo de Administración de esta 
Compañía convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria que 
se celebrará en el domicilio social de .'la 
Compañía en esta ciudad, Via Layetana, 
números 158 y 160, el día 19 de Junio 
próximo, a las diecinueve horas, bajo el 
siguiente orden del d ía :

1.° Lectura del acta anterior.
2.° Examen, discusión y aprobación, 

en su caso, de la Memoria, balance /  
cuenta de pérdidas y ganancias de. la 
Sociedad correspondiente al ejercicio del 
año 1951.

3.° Elección de censores de cuentas.
Para el caso de que transcurrida me

dia hora de la convocatoria no concu
rran, presentes o representados, el nú
mero de socios exigido por el articulo 51 
de la Lev de • Régimen jurídico de las 
Sociedades Anónimas, se convoca desde 
ahora la Junta general ordinaria, de se
gunda convocatoria, para el día siguien
te, a las diecinueve novas, en el misa)0 

.local sociaL
Se recuerda a los señores accionistas 

que para asistir a la Junta es necesario 
cumplir con lo estipulado en er artícu
lo 15 y concordantes.de los Estatutos so
ciales.

Barcelona, 27 de mayo* de 1952.
5.304—P.

LA «SUD AMERICA», COMPAÑIA
ESPAÑOLA DE SEGUROS (FUN

DACION LARRAGOITI)
Domicilio social: Plaza de Cánovas, 4

MADRID
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 35 de los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas de la 
Compañía a Junta general ordinaria para 
el dia 27 de junio del corriente año, a las 
doce de la mañana, en el domicilio social 
de la Compañía) y én caso de no poder, 
celebrarse legalmente, en segunda convo
catoria al dia siguiente, a la misma hora 
citada y en el local ya mencionado, sea 
cualquiera el número de accionistas con
currente a la misma.

El objeto de ésta Junta será el tratar 
de los asuntos que determina el aitíCu- 
lo 36 de los Estatutos sociales y el nom
bramiento de. accionistas censores para el 

,ejercício de 1952,
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Para concurrir a la Junta con voz y 
voto, deberán los señores accionistas soli
citar la correspondiente papeleta de asis- 
tenciá y depositar en la Caja de la Socie
dad. antes de los ocho dias naturales, las 
acciones propias o ajenas en cuyo nom
bre hayan de actuar, o los resguardos de 
encontrarse depositadas en un Banco, 
acompañando, en caso de no ser propias, 
la oportuna carta de representación del 
titular de las mismas y con carácter espe
cial para esta junta.

Madrid, 26 de mayo de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

5.262—P.

A LOS COMPRADORES DE LUBRI
FICANTES «SHELL»

La Agencia de la Sociedad' Petrolífera 
Española en Madrid comunica a los 
clientes que hayan verificado sus com
pras después de 1° del año actual, se 
pasen por sus oficina^, Alcalá, 45, a fin 
de reembolsarles de la diferencia pro
ducida por el cobro del impuesto de 
Usos y Consumos y que por disposición 
del Ministerio de Hacienda, de fecha 18 
de marzo de 1952, ha quedado estableci
do en 0,75 pesetas por kilo-litro.

5.261—P.

ADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

LOGROÑO

Edicto

'Por el presente se hace saber: Que en 
los autos seguidos ante esta Magistra
tura a que luego se hace referencia se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia número 36-42/52.—En la ciu
dad de Logroño, a diecisiete de abril de 
mil riovecientos cincuenta y dos.—Don 
José Maria Fernández Azcona, Magistra
do de Trabajo de esta capital y su pro
vincia, ha visto los autos del juicio so
bre despido . cantidades, seguidos a ins
tancia de Julián Ortega Sáenz, de cua-’ 
renta y Un años de edad, casado, chofer, 
natural de El Villar de Arnedo y do
miciliado en la ciudad de Arnedo, contra 
el empresario Gorgonio Gentico Ferrero, 
mayor de edad, casado, con fábrica de 
conservas, sita en Arnedo, y con domi
cilio en plaza de Nuestra Señora de Vi
co; y

Resultando...;
Considerando...,
Fallo: Que desestimando las demandas 

formulada* por Julián Ortega Sáenz, de
bo de absolver y absuelvo libremente de 
las mismas al empresario demandado 
Gorgonio Gentico Ferrero, ordenando que 
al hacer la notificación de la sentencia 
a las partes se les advierta que contra 
ella pueden recurrir* en suplicación para 
ante el Tribunal Central de Trabajo en 
el término de cinco días, en los casos 
y formas previstos en la Ley de 22 de 
diciembre d *1949.

Asi por esta mi sentencia, definitiva^ 
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.-^José María Fernández.» (Rubri
cado.)

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al demandado Gor
gonio Gentico Ferrero en ignorado pa
radero, se expide el presente edicto en 
Logroño a trece de mayo de mil nove
cientos cincuenta v dos.—El Magistrado 
de Trabajes José María Fernández.—El 
Secretario (ilegible).

1.678—A. J.
4

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

E dictos

Don José Luis Ponce de León y Belloso, 
Juez de Primera Instancia número ocho 
de esta capital,
Por el presente, y a virtud de lo acor

dado en providencia dictada con esta fe
cha en los autos promovidos por el Pro
curador don Olimpio Rato y Rato, en 
nombre del Banco Hipotecario de España 
contra doña Carmen Bernard Sánchez, 
sobre secuestro, posesión interina y ven
ta de la finca, que después se describirá, 
hipotecada en garantía de un préstamo 
de cuatrocientas:mil pesetas de principal, 
intereses de demora, costas y gastos oca
sionados, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de quince días, de 
la siguiente 

Finca.—En Alicante Casa señalada con 
el número ocho de la calle de San Fer
nando. Se compone de* planta baja, en
tresuelo, principal, segundo, tercero y 
ocho bohardillas; la planta baja está 
ocupada por la escalera y a cada lado un 
almacén, y cada piso se divide en dos ha
bitaciones independientes, con entrada la 
una a la derecha y la otra a la izquier
da. Mide de fachada quince metros ochen
ta centímetros, sin contar las paredes 
maestras, ni la de su fachada,- y los pisos 
altos tienen de fondo veinte metros cin
cuenta y cuatro Pentímetros; la planta 
baja, con el almacén de la izquierda sa
liendo. o sea el del Este tiene el mismo 
fondo, pero el de la derecha u Oeste, 
resulta menor a causa de la crujía que 
antes formaba parte de esta casa y aho
ra está agregada a la número 24, hoy 22, 
de la calle de la Princesa, hoy de Rafael 
Altamira. Según medición practicada re
sulta tener Ja fachada 16 metros 40 cen
tímetros, y que la superficie total de la 
planta baja es de 315 metros 22 decíme
tros cuadrados, y en los pisos altos, de 
347 metros 43 decímetros cuadrados. Lin
da por la derecha, saliendo, Oeste, con 
casa de María Ravello Mathe, antes de 
Enrique Ravello; por la izquierda, Este, 
con la de Juan Ruiz Belda: la planta 
baja, y de doña Consuelo Mauricio, y 
Oriente, los pisos altos; y por espaldas, 
en la porción del lado Oeste, lo mismo 
que ios bajos, en la parte del fondo en 
los pisos altos, linda con la casa húme
ro 24 de la calle de la Prinoesa, hoy de 
Rafael Altamira. perteneciente a esta tes- 

• tamentaría, y en la porción del lado 
Este, con la casa .de herederos de Miguel 
Parra. Los pisos entresuelos, principal,- 
segurido v teroero de la parte del Oeste, 
toman luces de un patio ae la citada casa 
de María Ravello, en una extensión de 
siete metros 28 centímetros de altura, 
por dos metros setenta * centímetros de 
anchura, y el comedor del piso principal 
toma además luces del propio patio por 
otra ventana de 90 centímetros de an
chura por un metro veinte centímetros de 
altura. Los excusados y fregaderos de to
das las habitaciones, tanto de esta casa 
como de la número 24, hoy 22, de la ca
lle de la Princesa, hoy de Rafael Alta- 
mira, tienen desagüe a una acequia que 
atraviesa el almacén del Oeste, de la casa 
que ahora se describe. Inscrita en el to
mo 840. libro 539, folio 113, finca 17.579, 
inscripción 15, y en el tomo 1.039, libro 
675, folio 84, inscripción 18. •

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado número ocho, sito en la caUe del 
General CatañoS, número uno, y simul
táneamente ante el de igual clase corres
pondiente de la ciudad de Alicante, se 
ha señalado el día veintiuno de Junio 
próximo a las once y media de su ma
ñana, fijándose como condiciones las si
guientes :

y

Primera. Servirá de tipo para la su
basta de la finca descrita, la cantidad 
de ochocientas mil pesetas, convenida por 
las partes en la escritura de institución 
de hipoteca, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el Establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por Piento en efectivo de 
la mencionada cantidad fijada como tipo, 
sin cuyo requisito no eerán admitidos.

Tercera. Si se hicieren dos posturas 
iguales en los distintos Juzgados, se abri
rá nueva licitación entre los dos rema
tantes.

Cuarta. La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

Quinta. Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, B e  
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, debiendo conformarse 
con 'ellos los licitadores, sin tener derecho 
a exigir ningunos otros. 1

Sexta. Las cargas o gravámenes ante
riores v los preferentes—si los hubiere:— 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con la antela
ción ' expresada, se expide el presente en 
Madrid, a catorce de mayo de mil nove
cientos cincuenta y do$.—El Juez, José 
Luis Ponce de León.—El Secretario, José 
Torres.

4.962-A. J. 

Por el presente el señor don Antonio 
Laguna Sen-ano, Magistrado, Juez de Pri* 
mera Instancia número quince de Ma
drid/anuncia la venta en pública subasta 
por primera vez, en quiebra, de la si
guiente: FINCA titulada I x  Huerta, en 
término de El Escorial, colonia llamada 
de, don Juan de Austria, en el barrio de 
la Cruz, al sitio camino de la Cruz de ía 
Horca, cercada toda ella de muro de 
manipostería, con puerta de entrada de 
hierro y pilastras de piedra Comprende 
una superficie de 7.638 metros cuadrados. 
Linda, Norte, carretera de Madrid a San 
Lorenzo; Oeste, María García Grávalos; 
Este, tierras concejiles, y Sur, calle Par
ticular.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la casa 
número uno de la calle del General Cas
taños, de Madrid, piso segundo, el día 
veintisiete de jimio próximo, a las once 
de su mañana, sirviendo, de tipo la can
tidad de ciento setenta y cinco mil pese
tas, no admitiéndose posturas que no cu
bran el mismo y debiendo los licitadores 
consignar previamente el diez por ciento 
de aquél, en efectivo metálico, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación; 
los licitadores deberán aceptar como bas
tante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir, ninguna otra, encontrándose los 
autos y la certificación registral en Se
cretaría a disposición de quiénes lo de
seen y las cargas y gracámenes anterio
res y preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res- 
ponsabilidád de ¿os mismos, sin desti
narse a su extinción rl precio del re
mate,, . .,

Dado en Madrid pana su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provinck a veinticuatro de 
mayo de mil novecientso cincuenta y dos. 
El Juez de Primera Instancia, Antonio 
Laguna Serrano.—Ante mí, el Secretario, 
Nicolás Cortés.

5.184—A. J.
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CORDOBA
Don Andrés de Castro Ancos, Magistra

do, Juez de Primera Instancia núme
ro dos de esta capital.
Hago saber que en procedimiento es

pecial sumario clel artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria que se siguen en este Juzga- . 
do a instancia del Banco Hispano Ame
ricano, S. A., contra don Antonio Gea 
Cobo, he acordado sacar a pública pri
mera subasta para su venta la siguien
te ñnca:

«Casa número cuatro antiguo y trece 
moderno de la calle de Encarnación, de 
la ciudad de Andújar, de ignorada su
perficie, que linda: por la. derecha, en
trando, con la de doña Pilar Garzón Ca
sas, hoy de don Antonio Miñón; por la 
izquierda, con la calle de Juan Grande, 
en donde tiene dos puertas accesorias 
números dos y cuatro, y por el centro, 
con casa de Juan Talero Martínez. Va
lorada, a efectos de subasta, en ciento 
cincuenta mil pesetas.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día veinti
siete de Junio próximo y hora de las on
ce, sirviendo de tipo dicha cantidad, no 
admitiéndose posturas inferior.

Para tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual \ 
por lo menos al diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo hacerse el remate con la 
calidad de cederlo a un tercero. ,

Los autos y la certificación del regis
tro a que se refiere la regla cuarta es
tán de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitadqr acepta co
mo bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y preferen
tes, si los hubieré, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
mio del remate. *,

Dado en Córdoba a cinco de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez, 
Andrés de Castro Ancos.—El Secretario 
(ilegible).

5.091-A. J.

I<A CORUÑA

El Juez de Primera Instancia número, 
uno de La Coruña,
Hace público: Que a instancia de José 

Canzobre Rama, vecino de esta ciuda<}, 
se tramita expediente en este Juzgado so
bre declaración de fallecimiento, de su 
hermano Manuel Canzobre Rama, de se
senta v dos años, natural y vecino de La 
Coruña, lugar de Mésorio, de donde se 
ausentó para Buenos Aires (República 
Argentinas hace más de cuarenta años, 
sin que se hubiese vuelto a tener noticias 
suyas.

La Coruña, 22 de abril de 1952—El 
Juez, Jeeps Sáez.—El Secretario, Francis
co Urioste.

4.969-A. J. 1.a 1-6-952

ORDENES
»

Don Alfonso de Navasqüés y de Pablos, 
Juez.de Primera Instancia de Ordenes,
Hago saber: Que en este Juzgado, y a 

instancia de doña Carmen Gasamáns 
Vilas, viuda, labradora, mayor de edad, 
y vecifia de la parroquia de Coucieiro, 
lugar de Lale, término de Buján, en eote 
partido, se sigue expediente sobre decla
ración de fallecimiento de su hijo José 
Negreira Gasamáns, ausente en ignora
do paradero desde hace unos cuarenta 
Años' _  _

Ordenes, 18 de abril de 1952.—El Juez 
dé Primera Instancia, Alfonso de Navas- 
qüés.—El Secretario, Carlos pinto.

3 20-A. J.

VILLACARRIEDO

E d icto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Villacarriedo instruye expediente ¿obre 
declaiación de fallecimiento de don Eme-, 
terio Bernardo Coisa Alonso, de ochenta 
y nueve años de edad, hijo de Domingo 
V de Antonia, casado con doña Gabina 
Cuesta Agudo, natural de la Abadilla de 
Cayón (Santander), el que se ausentó de 
dicho lugar hacia finales del año de mil 
novecientos dieciséis, siñ que desde en
tonces se hayan tenido más noticias del 
mismo

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Villacarriedo, 10 de mayo de 1952.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—El 
Secretario (ilegible).

4.905-A. J. ' 1 * 31-5-952

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no vr ese atarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a con
tar desde el día de la publicación dei 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 

,a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
bunal, con arregh a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal,

JUZGADOS CIVILES

LOPEZ FLORES, José; de treinta años, 
casado, barbero, hijo de Sergio y de Ele
na, natural de Barcarrota y vecino de Ba
dajoz, en la carretera de la Corte, nu
mero 8; procesado en sumarios números 
49 y 51 de 1951, por los delitos de robo y 
hurto, respectivamente; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Badajoz para ser reducido 
a prisión.—11223 y 11222.

SOPEÑA KAMI, Emilio; h ijo de Urba
no y de Josefa; de treinta y siete'años, 
casado, fotógrafo, natural y vecino de 
Graus; procesado en causa 52 de 1951, so- 
br eapropiación indebida (11246); y 

PARACHE GRAUrRamón; hijo de José 
y de Carmen; natural de Pont de Suert 
(Lérida), vecino de la misma, de veintiún 
años de edad, soltero, de oficio labrador; 
procesado en causa número 54 de 1951, 
por hurto (11603).

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Bena- 
barre (Huesca) para ser reducidos a pri
sión.

CERRA CEPEDAL. Laudelino; de vein
te años, soltero, hijo de Manuel y de Ma
ría, natural de Ciaño Sama y vecino últi
mamente de Nueva Samá (Laviana); pro 
cesado en sumario número 69 da 1950, por 
evasión de presos; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Beimonte (Oviedo) para ser 

'reducido a prisión.—11452.
GARCIA MARTINEZ, Juana; natural 

y vecina de Baeza, con domicilio en ca lle  
Alta, número 12; de veintisiete años de 
edad, casada, y que al parecer, sobre el 
mes de junio de 1951 se marchó con sus 
familiares a la parte de Ciudad Real, a 
trabajar en la vendimia; procesada en el 
sumario número 114 de 1950, sobre hur
to; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Baeza 
(Jaén) para ser reducida a prisión.—11512 

RAMOS GARCIA, José María, conocido 
por José Ramos Iglesias; soltero, albañil, 
hijo de Cándido y de Aurora, nacido y 
vecino de Colada (Lalín) el 7 de ju lio  de 
1923, y actualmente en ignorado paradero; 
procesado en sumario número 10 de 1947, 
sobre estafa; comparecerá en término de

diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Betanzos con el objeto de ser reducido 
a prisión.—11247.

NIETO MUÑOZ, Pedro; de veinte años 
de edad, soltero, jornalero, natural y ve
cino de Bujalance, hijo de Pedro y de 
Paula; procesado en sumario número 26 
de 1950, por hurto; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Bujalance pata ser reducido 
a prisión—11521.

CUERVO, Alfredo; cuyas demás circuns
tancias se ignoran; y

ROJO MANSO, Félix: natural de Bur
gos, de dieciocho años de edad, soltero, 
sin profesión'conocida, hijo de Félix y de 
Elena, con último domicilio en Bilbao; 
procesados en causa número 304 de 1951, 
sobre robo; comparecerán en térmifio de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 4 de Bilbao para ser reducidos a 
prisión.—11249.

HERRANZ REYTER, Luis; nacido el 12 
de octubre de 1912, casado, natural de Ma
drid; procesado en causa número 206 de 
1951, por el delito de hurto; comparecerá 
en término de diez días ante el. Juzgado 
de Instrucción número 2 de Bilbao para 
ser reducido a prisión.—11248.

PERALEZ BONILLA, Carlos; de vein
tiún años, hijo de Manuel y de Jacinta, 
soltero, albañil, natural de Arguedas (Na
varra) y vecino de Bilbao, Concepción, 
número 15;

DOMINGUEZ GARCIA, Fem ando; de 
unos veintisiete años, soltero, barrenista, 
natural de León; y

FERNANDEZ GARCIA, Daniel; cuyas 
circunstancias se ignoran (11405);

EGUIRAZU GARCIA, Luis; de dieci
nueve años, hijo de Félix y de María, sol
tero, natural y vecino de Bilbao, Fica, 3, 
soltero, ajustador; procesado en sumario 
363 de 1951, por apropiación indebida 
(11406);

CALDEANO ORUETA, Eduardo; d e  
treinta y siete años, hijo de Carmelo y de 
Justina, viudo, natural y vecino de Ses- 
tao; procesado en sUmario 462 de 1951, 
por hurto (11407);

HERRAN LAFUENTE, Manuel; de die
cinueve años, hijo de Damián y de Ma
ría, soltero, natural y vecino de Bilbao; 
procesado en sumario 100 de 1951, por 
hurto (11408);

NICOLAS SAINZ, Manuel; de treinta 
años, hijo de Victorio y de Consuelo, ca
sado,- natural de Villaescuza, pintor, veci
no de Sestao; procesado en sumario 212 
de 1951 -por hurto (11409):

SANCHEZ MARTIN, Bernabé; de vein
tiséis años, hijo de Bernabé y de Luz, 
soltero, natural y vecino de Logroño, me
cánico: procesado en sumario 5 .de 1951, 
por hurto (11410);

ORMAZA CASTAÑOS, M aría; cuyas 
demás circunstancias se ignoran; proce- 
sada^en sumario 301 de 1951, por apro
piación indebida (11516);

AGREGOS SU A RES, José; soltero, na
tural de La Coruña, peón, vecino de Bil
bao: procesado en sumario 416 de. 1951, 
por hurto (11517); y

OGARA URUCHURTU, Lucio; hijo de 
Lucio y de Dominga, de treinta.añps, sol
tero, natural y vecino de Bilbao, impre
sor; procesado en sumario 176 de 1949, 
por estafa (11518).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 1 de. 
Bilbao para constituirse en prisión.

CANALS RIGAU, Joaquín; de treinta 
y cinco años, hijo de Juan y de María, 
casado natural de Amer (Gerona), veci
no de Barcelona, calle San Rafael, 28, 
peluquero; procesado en causa 122 de 
1948, por hurto (11320);

ALONSO GARCIA, G abriel; de trein
ta años, hijo, de Melchor y de Juana, ca
sado, natural de Cartagena, vecino de 
Barcelona, Baños de la Mar Bella, 43, ma
rinero: procesado en causa 66 de 1949, 
por hurto (11322);

GIMENEZ VILLOTA, José; de veinti-
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siete años, hijo de Gregorio y de Isabel, 
soltero, natural y vecino de Barcelona, 
playa de la Mar Bella, 41, pescador; 
procesado en causa 66 de 1949, por hur
to (11323); y 

GIL ROSAS. José: de cuarenta y un 
años, hijo de José y dé Pilar, casado, na
tural de Valencia, vecino de Barcelona, 
mecánico; procesado en causa 449 de 
1951, por apropiación indebida (11597) 

Comparecerán en el término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 8 de Barcelona para constituirse en 
prición.

RIOJANO RODRÍGUEZ. Jo sé; natural 
de Córdoba, hijo de Miguel y de Joséfa’; 
procesado en causa 182 de 1951, por apro
piación indebida (11324).

Comparecerán en el término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 9 de Barcelona para constituirse 
en prisión.

CLAUSOLLES BENADE, José María; 
natura) y vecino de Barcelona, Obispo 
Laguarda, 14, casado, corredor de comer
cio, de cincuenta y siete años, hijo de 
Emilio y de Gertrudis; procesado en 
causa 288 de 1947,' por estafa (11325); y 

FRANQUET MANGRANE, Juan Ma
nuel; natural de Tortosa, soltero, Abo
gado, de treinta y siete años, hijo ' de 
José y de Isabel, vecino de Barcelona, 
calle Muntaner, 250; procesado en cau
sa 268 de 1947, por estafa (11326).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrufcción nú
mero 10 de Barcelona para constituirse 
en prisión. .

FUNES PEREZ, Antonio; cuyas demás 
circunstancias se desconocen, vecino Que 
fué de Alcaudete, y al parecer última
mente de M adrid; procesado en suma
rio 92 de 1940. por lesion3s; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Alcalá la Real para 
constituirse' en prisión.—11351 

DOMINGUEZ DOMINGUEZ, Pedro; 
de veintitrés años, soltero, escribiente, 
hijo de Pedro y de Estefanía, natural y 
vecino de Tola, estatura alto, complexión 
íuerte, pelo rubio, cara larga, que viste 
chaqueta de paño color marrón con lis
tas negras: pantalón azul con listas blan
cas y calza alpargatas blancas: procesa
do en sumario 35 de 1951, por desacato y 
blasfemia (11353); y 

GARCIA SAN PEDRO, Francisco; de 
treinta años,- soltero, obrero, natural y 
vecino, de Valdespino de Sanabria ; pro
cesado en causa 80 de 1945, por hur
to (11352).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Alcañiees para constituirse en prisión.
**LOPEZ LIMERES, Emiliano: hijo de 

Eugenio y de Julia, de veintitrés años, 
natural de Torres de Vierto y vecino de 
Puertollano, calle Mar ja Isabel, 15;. pro
cesado en causa 45 ae 1949, por hur
to (11318;»: y „ ,

AGUILAR DONOSO, José: hijo de
JoÉé' y de Miguela (a) «Picharrete», de 
veintiocho años, soltero, Jornalero, natu
ral y vecino de Puertollano, calle Clavel; 
procesado en sumario 9 d0 1951, por hur
to (11445».

Comparecerán en .el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Almodóvar del Campo para constituirse 
en prisión
• RAURELL ORTS, María j de treinta y 
tres años, sus labores, vecina de Barcelo
na, Pasaje Gomis, .2; procesado en causa 
45 de 1851, por apropiación i n d e b i d a  
(11593);

FERNANDEZ M O N T E S .  Magdalena; 
hijo de Manuel y de Asunción, de vein
tiséis años, natural de Barcelona, solte
ra; procesada en causa 138 de 1951, por 
robo (11599);

GOMEZ GONZALEZ, Isabelo: proce
sado en causa 136 de 1951, por robo 
(11600), y

FERRERO NICOLAS, Angel (a) «El 
Ninet»; hijo d« Manuel y , de Rosario,

de veinte años, natural de Zaranchín 
(Francia¡, soltero; pocésado en causa 
138 de 1951, por robo _(11601).

Comparecerán en término de diez días 
ante rl Juzgado de Instrucción 11 de Bar
celona para ingresar en prisión.

FEBRER CORTES Jorge; natural y 
vecino de Barcelona, Sales y Ferrer, 2, 
soltero, jornalero, de dieciocho años, hi
jo de Juan y de Vicenta; procesado en 
causa 422 de 1951, por hurto: compare
cerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción 12 de Barcelona 
para ingresar en prisión.—11448.

FERNANDEZ V1LLAGARCIA, Angel 
> (a) «El Rubio», vecino de Barcelona, que 
trabajaba como guardián en el muelle 
de Barcelona; procesado en causa 445 
de 1941, por hurto <11357); y

CASTEELO VILA, Jaime; vecino de 
Barc°lcna, Cambios Viejos, 7; procesado 
en causa *365 de 1951, por alzamiento de 
bienes (11450).

Comparecerán en término dq diez días 
ante el Juzgado Instrucción 13 de 
Barcelona para ingresar en prisión.— 
11450.'

ROMAN BALLESTEROS, Doroteo; na
tural' de Madrid, casado, de cuarenta y 
tres años, hijo de Anacleto y de Isabel, 
vecino de Barcelona. Cabañes, 21; pro- 
pesaco'en causa I7p de 1951, por hurto; 
comparecerá ,en término de diez días am 
te el Juzgado de Instrucción 15 de Bar
celona para ingresar en prisión.—11602.

ROCA CASTELLC, José; de treinta 
y ocho años, hijo de José y de María, 
natural de Barcelona, procesado en su
mario 266 de 1951, por estafa; compa
recerá en término de seis días ante el 
Juzgado de Instrucción 16 de Barcelona 
para ingresar en prisión.—11515.

CIRES CARRERA. Sigfrido: de vein
te años, natural de Mataró, hijo de Bal
domcro y de Rosario, soltero, mecánico, 
evcir.o de Barcelona, Santa Carolina; 72; 
procesado en sumario 165 de 1951, por' 
apropiación indebida; comparecerá en 
término de diez 'días ante el Juzgado de 
Instrucción 18 de Barcelona para ingre
sar en ■ prisión.—11451.

MARSAL SALANOVA, Juan; hijo de 
Martín y de Casilda, de veintiséis años, 
soltero, chofer, natural d e . Igualada y 
vecino de Tarrasa; procesado en causa 
98 de 1949, por acaparamiento (11220);

MARTIN BERRIO, J u a n :  hijo de 
Adrián y de Andrésa, de veintitrés años, 
natural de Abaurrea Alta, soltero, hoja
latero, vecino de Erro; procesado en cau
sa 118 de 1947, por amenazas (11221), y

GUILLERMO TORRES. Julio: hijo de 
Zoilo y de Agueda, de cincuenta años, 
casado, natural de Buñuel. vecino de 
Pamplona, San Gregorio, 46; procesado 
en causa 85 de 1948. por hurto (11221 bis).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Aoiz 
para ingresar en prisión.

CARRILLO CONTRERAS, José: de 
treinta y siete años, ganadero, soltero, 
hijo de ¿osé y de Cándida, natural y ve
cino de Linares, Romea, 10; procesado 
en causa 252 de 1950. por hurto (11319): y

MONTES, Francisco (a) «Frasquito, el 
hijo del Extremíñillo»; vecino de Jaén, 
travesía de Vacas; procesado en causa 
290 de 1949. ñor hurto (11509V.

PERAL DEL POZQ, Martín; hijo de 
Juan y de Catalina, de treinta y cinco 
años, casado, jornalero, natural de Osu
na, vecino de Algeciras; procesado en su
mario 72 de 1949,’ por estafa: compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Algeciras. pa
ra ingresar en prisión.—11501.

FERNANDEZ GUTIERREZ, Aurelio; 
conocido también por Florentino Fernán
dez Gárate. de veinticinco años, labra
dor. vecino de Oyarzun, caserío Olaci- 
regui; procésado en sumario 119 de 1950, 
por hurto (11404); y

GAVIRIA BARRIO, Antonio; nacido ,

en San Sebastián el 11 de abril de 1920, 
hijo de Eulogio y de. Rosalía, ambulan
te, vecino de Hernán, (Guipúzcoa), Ba
rrio ce Buenos Aires, 35; procesado en 
sumario 60 de 1950. por hurlo.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Azpei- 
tia para ingresar en prisión.

CORZO ALONSO, José Valentín; de 
diecisiete años, hijo de Valentín y de 
Angeles, soltero, labrador, natural de 
Oviedo, vecino de Arrecife, con instruc
ción; procesado en causa 17 de 1945, por 
uso indebido de nombre (11403); y 

GARCIA SANTANA. Gervasio; de cua
renta v sk te años casado, hijo de José 
y de Fermina, natural y vecino de Arre
cife, con residencia en Las Palmas de 
Gran Canaria, marinero, con instruc
ción ; y

CASALEIZ LOPE*.. Francisco; de die
cinueve año., natural de Palencia, veci
no de Arrecife, soltero, panadero, hijo 

• de Rafiel y de Obdulia, con instrucción, 
pelo rubio, estatura regular; procesado 
en causa 33 de 1943, por robo (11402».

Comparecerán en término de diez días 
ante rl Juzgado de Instrucción de Arre
cife oara ingresar en prisión 

MIRA MARTINEZ. Luis: de treinta 
y siete años, soltero, hijo de Antonio y 
de Marcelina, natural y vecino de Mála
ga. P^lfgrino. 9; procesado en sumario 
7 de 1945, por hurto (11502); v 

CASABUENA FUENTES. Rodolfo; de 
veintiséis años,, soltero, hijo de Rodol
fo v de Luisa, natural de Alicante y 
vecino de Cádiz; procesa'do en sumario 
21 de 1940. por robo (11503); y 

Comoarecerán en término de diez días 
ante, el Juzgado de Instrucción de Al- . 
mansa para ingresai en prisión.

E D I C T O S
J u zg a d o s  c iv il e s  

Don Francisco Ferrando Vicent. Juez dé 
Instrucción de Carlet y su partido.
Por el presente edicto, hace saber: Que 

en virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, en el sumario 31 del co
rriente año. sobre robo, y por medio de 
la presente, se cita, llama y emplaza a 
Marcelo Hernández Pérez y a Joaquín 
Salvador, habitantes últimamente en un 
solar que existe junto a una fábftca de 
vidrio existente entre la estación vía fé
rrea del tren de Valencia a Villanueva de 
Castellón de Valencia, éstos en concepto 
de inculpados, y a un tal Francisco, do
miciliado eri la calle de Cuenca, sobre la 
séptima u octava puerta a su parte de
recha entrando por el camino de Trán- 

_ sitos; la madre del procesado, llamada 
Benita Hernández, en el mismo domicilio 
que los dos primeros, y una tal Isabel, 
que tiene un puesto de venta en el Mer
cado Central, sobre el número 40 entran
do por la Pescadería (Valencia), todos 
ellos para que comparezcan ante este Juz
gado de Instrucción dentro del plazo de 
diez días, al objeto de recibirles declara
ción en el sumario al principio indicado, 
o en otro caso les parará el perjuicio a 

^que hubiere lugar.
Dado en Carlet a veinte de octubre de. 

mil novecientos cincuenta y uno. — El 
Juez, Francisco Ferrando.—El Secretario, 
Damián Cantero.—11,523

A N U L A C I O N E S
J u z g a d o s  c iv il e s  

El Juzgado de Instrucción 1 de Alme
ría deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa 231-946, Jo 
sé Rodríguez Sánchez.—11507.

El Juzgado de Instrucción 1 de Alme
ría deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario/ 309-947, 
Felipe López Lozano.—11504.

El Juzgado de Instrucción 14 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumarlo 187-948»

. Luis Rivas Hernández.—5680.


